
Marinal 
Secretaría de Marina 

Capitán de Altura 
Mario Alejandro Ca macho Vidal 
Secretario General del Sindicato 
Nacional de Pilotos de Puerto 
Puerto México Núm. 59 
Colonia Roma Sur 
Alcaldía Cuauhtémoc 
06760 Ciudad de México 

Asunto: 

Secretaría de Marina 
Subsecretaría de Asuntos 
Marítimos y Portuarios 
Unidad de Puertos y Marina Mercante 
Dirección General de Puertos 
Oficio No. 0988/2026 

Se actualizan las bases de regulación tarifaria para el 
servicio portuario de pilotaje, aplicables en diversos 
puertos de México. 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2026. 

Ant's.: Solicitudes de Ventanilla Nos. 147219, 163027, 184549 Y 
184560. Volante de la DGP No. 0523. 

Esta Dirección General de Puertos a mi cargo, con fundamento en los artículos 25, 27 Y 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26, fracción IV, 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVII, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 10, 40 fracción III, 16, fracciones II, VIII Y XIV, 44, fracción 1, 45, 
59, 60 Y 61, de la Ley de Puertos; 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1, 3, 
12, 15, 17, 32, 35 Y 36, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 Y 137, del Reglamento de la Ley de 
Puertos; 500, del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; Numeral II, 2.1, incisos e) y f), de la 
Regulación Tarifaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción IX, 4, fracción III, inciso b), numeral 1 , 15, 21 Y 23, fracciones VIII y 
XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Secretaría de Marina por conducto de la Dirección General de Puertos autorizó las bases de 
regulación tarifaria del servicio portuario de pilotaje, cuya última actualización general se realizó con el oficio Núm. 
DGP.-104112025 de 28 de febrero de 2025; 

n. Que mediante escritos CEN-SG-09/25, CEN-SG-12/25, CEN-SG-15/25 Y CEN-SG-16/25 de 19 de septiembre, 16 
de octubre y 24 de noviembre de 2025, recibidos en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías 
de Puerto y Asuntos Marítimos (UNICAPAM) ahora Unidad de la Autoridad Marítima Nacional (UNAMAN), así como 
información complementaria CEN-SG18/26 de 3 de febrero de 2026, recibida en la Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Puertos, el Capitán de Altura Mario Alejandro Camacho Vidal, Secretario General del Sindicato Nacional 
de Pilotos de Puerto, solicitó la actualización de las bases de regulación tarifaria y sus reglas de aplicación para el 
servicio portuario de pilotaje, aplicables en diversos puertos de México; 

III. Que el solicitante ha acreditado que la Dirección General de Registro de Asociaciones de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, mediante Registro 1639, Expediente 10/5309, tuvo a la vista la solicitud de Toma de Nota 
correspondiente a la organización sindical denominada "Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto" presentada el 4 de 
agosto de 2025 a través de la Plataforma de Registro Laboral por el C. Mario Alejandro Camacho Vidal en su carácter 
de Secretario General, así como la integración del Comité Ejecutivo Nacional, por un periodo de duración del 1 de 
agosto de 2025 al 31 de julio de 2028, y 
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IV. Que es atribución de la Secretaría de Marina por conducto de la Dirección General de Puertos actua lizar las 

bases de regulación tarifaria en los sup uestos previstos en la Ley de Puertos. 

Por lo anterior, la Dirección General de Puertos autoriza la actualización de la base octava re lat iva a los 

niveles de cobro y sus reglas de apl icación de los diversos puertos que se detallan a continuación: 

OCTAVA. El servicio portuario de pilotaje se regu la por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de 

aplicación: 

l. Niveles de cobro 

Puertos 

B.e. 
"~()~¡¡~i~() , ~ ~ S:(I:\!!I¡¡rr¡¡~~~()~()I'I,,~I'I~i()I'I¡¡!~y?()~~I¡¡I'1'1()I'I()~()y¡¡L 

B.e. 

Sin. 

Topolobampo, Sin. (Buques-productos derivados del petróleo) 

........................................................................••••.............. _ ..... 

n za n i II o , Col. (~~gl:l~ .. s. ~p~()~l:I~~ .. ()~~~r.!.,,~~()s.~~lp~~~c:>I~(») 
aro Cárdenas, Mich. 

()S~~~~I'I¡¡s. '. l\t1i~~:(~l:Igl:l~S.~ p~()~l:IC.~()s.~~r.i,,¡¡~()~~E!lpE!~~c:>I~(») 
_ ~2 Acap~lco'. ... ~ro ~ .. (Car. .. 9~) .... ...................................................._ .... 

Acapulco,~ro. (Cruceros) 

_ .. I:\~¡¡Pl:ll~()'.~~(,) ~ JTE!r.l'1'1il'l¡¡I~E!'::Ii~r()c.¡¡~~':Ir.()s.L 

Factor UAB Cuota 

0.398 
0.990 
0.350 
0.645 
0.398 
0.645 
0.344 

0.990 
0.619 
0.350 
0.344 
0.645 
0.398 
0.645 
0.421 

•••••••• -0 ••••• 

0.645 
.. ............................. L ............................................................................ , 

0.515 .............................................................................................. , ............................................. .. . ........ , 
0.394 ! ............................ , ..................................................................... , 
03~ I · ...... i 

0.428 
0.645 
0.308 
0.331 
0.990 
0.364 

. ....................................................................... _ ...... . 

L .. ~~LS a I irl~ ~E':I~,(?¡¡)( .. : ...... 
. iSalin¡¡ Cruz, O¡¡x. (l\i1uelles 7 y 9 .. Boyas 1, 2 Y 3) 

.............................................................................................................. T··· ................ ·· n7~7Q 1 .................... · ............................ · .... · ...... · : 

iSalina Cruz, Oax. (Car Carrier) 

~~JT¡¡mpico, Tamps. 

,Ti'll'1'1pic.()'. T¡¡ .. !!I .. ps.~J~l:Ig':l~S.=PE()~':IC.~()~~~r.i"i'l~()~~E!lpE!~r.()I~()L 
15 ¡Altamira, Tamps. 

TA¡tam¡ra , Tamps: (Negrome~:vopak; Tepea¡iyII, OTM y Styrolutionj " 

>...~I~é'll'1'1i~~~!.~I'1'1..Ps. ~ (l:!l:Igl:l .. ~ .. ~~p~()~':I~~(,)~~~~iy¡¡~()~~~lp~~E()I~(») ......... _.1 

L ............. ~I~~I'1'1.i~~.~ ... T¡¡I'1'1Ps.~ ... (l:!l:Ig. ':I .~.~ .. (ll:l~~~é'l1'l .. S.P()E~~I'I .. 9¡¡S.) .................................................. . 

. Y 
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0.745 
0.846 

...... ! 

............................ j 

................................ ) 
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, ............ , ................................................................................................................................................... p ....... u ........ e ..... r ...... t .... o ...... S ................................................................................................................................................................. ,1 .. ... f~~~..i:~~e. ,.. ~~~~~t.ij~ 
16 Tuxpan. Ver. i 0.486 f .... : .... :: .. ·• .. ·: .... :·:·: .. ···..:. .. : .... · .... ·: .... · ...... : ...... : .... · .. · ...................................................................................................................................................................................................................................................................................... + ...................... ::: ... : .. :: ... : ............................. , ..................................................................... . 

Tuxpan. Ver. (Buques-productos derivados del petróleo en monoboyas 1. 

:2.3 y 4 ° cualquier muelle habilitadO) ........................ 0 ........ 8 ...... 5 .... 4 .................................. ¡ ............................... ........... .. 
:Tuxpan. Ver. (Terminal Tomza) J. 1.336 

17 i VE!E~~~ .. I:'~~ \'e~: _................................... .......................................... ...... . ....... ) ............. ~:.~.~.~ ........................... , 
· Vera~..ruz. Ver. (Buques-PEoductos derivados~E!1 petról~o) .... .. 

18 : Coatzacoalcos. Ver. 
"r" os. Ver. (Buques- roductos derivados del petróleo) 

0.846 

0.564 

0.645 

0.700 

0.486 

0.990 

1.277 

0.67 

.............................................................................................................. ¡ .................. 0.:.:.:398 
¡ 23 ¡Lerma. Caml>: ...................................................... ....... ................ O . 

.. Lerma. Campo (Buques-productos derivados del petróleo) ........ ......................... ¡............ O.~~~ ........... 

1 24 ¡ ~~y~~r~~~~~~/'I'IP: 0.700 

O. 

Pro reso. Yuc. (Cruceros) 0.331 ...... .............................. , 

EE!~()·x.I:'~:(e.I:'c:¡':lE!~~p~()~':l~~()~ .. ~«:~!y~~()~~E!lpE!t.r.c:>.I.E!()L L ~:~~g + 
~§. ., ~()~':l/'l'l«:I~q : ~()~J~E':lEE!E~~) .................................................................... ............................ ..........................................._ ... ~:4.~.~ ........................... ,.................................................. , 

.. Cozumel. Q. Roo (Transbordadores Comerciales) 0.364 
, ., ...................................... ; ........ r .......................... : ............................................................................... ~ ............................................................... ; ....................................................................................................................... ...... , ......................................................................... L ............................................................................ ; 

; .. ??J~osta A:z.ul •. B.C: ................................................................................................................................................................................. , ........... ~:~~~ ...............: 
, 28 :Cabo San Lucas. B.e. 

! ?~ ¡.!:Iuat..~.I .. ~.~.~ ... ~~)(: ........................ .................. .. 
i 30,Costas Orientales. Q. Roo (Cruceros) 

~()~~~~gr.iE!rl~¡;¡I~~~q:~()~(~¡;¡r.9¡;¡) 
Costas Orientales. Q. Roo (Ferries) 

0.342 

....................................................................................................................................................................................... 1......... .. ~.327 
n.399 

0.315 

0.300 

~§.e.()y~~gp«:r.~~i()rl¡;¡IE!~~E!I¡;¡"I"E!E/'I'Iirl~I~~~~~e. :~: 0.648 

S':lyl:'~.I.~ .. rl .~ .... ~()I .: ............................................................................................................................................................................................................................................................................................... ¡............... 0.375 
Amarradero Convencional de la Terminal Z Gas. Manzanillo. 0.708 ..................................................................... .. .... ; ............................................................................................................................... + ............................................................................. : ..................................................................... .. 

... rlt.~~~E~~{~~q~~ .. ~).~.}~ I¡;¡~~rl .. ~.¡;¡r.~()~ .. 't..~.Ie.()}E!()~ .. e.:~:~: 0.540 
... ~.q:~()~(~~~~~~l:'~e.) 12.509.00 

, .......... ,' .. p ...... u ...... e .... r ..... t .... o ....... M ........ o ...... r .... e ...... I .. o ...... s ... ; ..... Q ... ;, ....... R ...... o ....... o ...... (,. 5 ..... ; ... 0 ...... 0 .... 0 ........ -.... 9 ..... ; ... 9 ....... 9 .... 9 .......... U ...... A ...... B ..... ;) .................................................................................................................................................................... ¡..........................................................................¡ ................. ?~.~~~:~g , 
:Puerto Morelos. Q. Roo (10.000 UAB en adelante) 30.027.00 

~1 ... ~()rro Red()rl~()·E!rl}~!~ Cedros!e. :~: .. ... ... ... .......................................................... / ................................................. ·.· .. ·.·~.· ..... ·.·.: .. :.·.·.· .. 39 .. . ........ 6 ........ 7_ ..... 4 ................ 0 ......... 0 ........................................ :.: / 
: 42 i !"'¡;¡_t.~/'I'I()E~~.T¡;¡/'I'IP~: .... .. .... .. 
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11. REGLAS DE APLICACIÓN 

LA PAZ, S.CS. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

f) Cuando se rea licen maniobras de pi lotaje de atraque o en su caso desatraque de embarcaciones de Pemex 
en el muelle de Punta Prieta del puerto de La Paz, B.CS., sin asistencia de remolcadores, se cubrirá un 
cargo adicional de $ 16,220.00 por cada una de las maniobras. Esta cuota no se ap licará si el servicio se 
rea li za con el apoyo de remolcadores. 

h) Cuando se realicen maniobras de pil otaje de atraque, o en su caso desatraque de embarcaciones que 
arriben al puerto de San Juan de la Costa, B.CS., sin la as istencia de dos remolcadores, se cubrirá un cargo 
adiciona l de $ 16,974.00, por cada una de las maniobras. Esta cuota no se ap li cará si el servicio se realiza 
con el apoyo de los dos remolcadores requeridos. 

GUAYMAS, SON. 
10. MANIOBRAS ESPECIALE S. 

f) Entrada o sa li da de buques de los asti lleros Sidek y 
Varadero de la Armada (Dique flotante). 

MANZANILLO, COL 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

c) ABARLOAMIENTO O DESABARLOAMIENTO 

$ 9,804.00 

Cuando se real ice la man iobra de abarloamiento o desabarloamiento en el interior del puerto (dentro de 
esco ll eras), se pagará un cargo de $ 1,414.00 adiciona l a la cuota básica. 

Cuando se rea lice la maniobra de abarloamiento o desabarloam iento en el exterior del puerto (fuera de las 
escolleras), se pagará un cargo de $ 1,651.00 adiciona l a la cuota básica. 

SALINA CRUZ, OAX. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

e)Entrada o sa lida del dique. $ 18,968.00 

f) Entrada o salida del mue ll e de reparaciones a flote. $ 10,538.00 

g) En la entrada o sal ida, amarre o desamarre de embarcaciones que transporten petróleo crudo, productos 
petro líferos, petroqu ímicos o gas al muelle 7, a los amarraderos convenciona les para lelos al muelle 9, así como en las 

bOY'L' se aplkacá el siguiente lacto, 

Continúa siguiente página .. . 
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CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

TAMPICO, TAMPS. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

e) Entrada o sa lida del dique seco de la term ina l marítima 
Madero. 

f) Atraque o desatraque del muell e margina l del dique seco de la 
term inal marítima Madero. 

g) Atraque o desatraque de l buque al costado de otra 
embarcación dentro de la term ina l marít ima Madero. 

h) Movimiento de buques sin máqu ina propu lsora y/o sin 
gob ierno entre rejeras, mue ll es petroquímicos número 1, 2, 3, 

4, 5 Y reparaciones 

i) Entrada o sa lida, atraque o desatraque al dique seco y muell e 
marg ina l, respectivamente, de buques sin máquina 
propu lsora y/o sin gobierno. 

j) En el atraque condicionado, banda de atraque, en cua lqu iera 
de las instalaciones, se pagará adic iona lmente. 

$ 0.779 

Continúa ... 

$ 19,893.00 

$ 19,893.00 

$ 11,052.00 

$ 19,893.00 

$ 39,780.00 

$ 10,069.00 

ñ) Las maniobras de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, cha lanes o 
plataformas, se aplicarán las sigu ientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de acuerdo con las Un idades 
de Arqueo Bruto que correspondan : 

2026 
año de 

Margarita 

Maza 

RANGO TARIFA 

a 2,500 UAB 27,486.00 

2,501 a 10,000 UAB 43,977.00 

Más de 10,000 UAB 49,474.00 

Plataforma 109,942.00 

Continúa siguiente página ... 
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10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

e) En el atraque condicionado, banda de atraque, 
se pagará adiciona lmente. 

f) Entrada o sa lida de cualqu ier tipo de 
embarcación sin máquina propu lsora propia 
y/o sin gobierno a, de, o entre cualquiera de las 
instalaciones o áreas portuarias. 
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$ 9,740.00 

$ 19,205.00 

h) Las maniobras de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, cha lanes o 
plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo ad iciona l, de acuerdo con las Un idades 
de Arqueo Bruto que correspondan : 

RANGO 

a 2,500 UAB 

2,501 a 10,000 UAB 
Más de 10,000 UAB 
Plataforma 

TUXPAN, VER. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

g) La maniobra de pilotaje para el amarre o 
desamarre nocturno en las monoboyas 1, 2, 3 Y 

4, para las embarcaciones con un arqueo menor 
de 17,410 TRB, se cobrará por cada servicio. Esta 
cuota es ún ica, por lo que no se aplicará ningún 
cargo adic ional. 

i) Cuando a solicitud de la Agencia Consignataria 
se le tenga que dar ciaboga al buque para su 
atraque cond icionado, banda de atraque, se 
cobrará ad icionalmente a la cuota básica . 

TARIFA 
27,486.00 

43,977.00 
49,474.00 

109,942.00 

$ 24,807.00 

$ 9,740.00 

1) Las maniobras de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o 
plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo ad icional, de acuerdo con las Un idades 
de Arqueo Bruto que correspondan : 

J--
2026 

RANGO 
a 2,500 UAB 

2,501 a 10,000 UAB 
Más de 10,000 UAB 
Plataforma 
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VERACRUZ, VER. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

e) Entrada o salida de buques al dique número 2 
de astilleros. 

f) Entrada o sa lida de buques al dique número 5 
de astilleros 

g) Movimiento de buques sin máquina propulsora 
y/o sin gobierno entre muelles de astilleros 
(Alistamiento, reparaciones, marginal y 
duques). 

h) Movimientos de buques sin máquina 
propulsora y/o sin gobierno de los muelles de 
astilleros a cualquier otro muelle o viceversa . 

i) Entrada o salida de buques al dique número 2 
de astilleros sin máquina propulsora y/o sin 
gobierno. 

j) Entrada o salida de buques al dique número 5 
de astilleros sin máquina propulsora y/o sin 
gobierno 
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$ 11,052.00 

$ 19,893.00 

$ 19,893.00 

$ 39,780.00 

$ 22,099 .00 

$ 39,780.00 

1) A los buques que sean maniobrados con un calado mayor a 36:06 pies, se les aplicará un monto adicional 
de $ 6,942.00 por concepto de exceso de calado, siempre contando con condiciones meteorológicas 
favorables en el puerto. 

DOS BOCAS, TAB. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

f) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o 
plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de acuerdo con las 
Unidades de Arqueo Bruto que correspondan: 

t-1 
2026 

año de 
Margarita 

Maza 

RANGO TARIFA 
a 2,500 UAB 27,486.00 

2,501 a 10,000 UAB 43,977.00 
Más de 10,000 UAB 49,474.00 
Plataforma 109,942.00 
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CD. DEL CARMEN, CAMP. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 
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Continúa ... 

f) Las maniobras de pi lotaj e que se realicen en las dársenas número 1, 2 Y 3 para arrejerar un buque, ya sea a 
un muelle o instalación portuaria (buque popa al muelle con amarras a popa), se aplicará por cada maniobra 
un cobro de $ 6,080.00. 

g) Cuando se rea lice la maniobra de pilotaje de entrada o sal ida del puerto de una embarcación sin propulsión 
y/o gobierno, con el apoyo de uno o más remolcadores, se aplicará un cobro por cada maniobra la cantidad 
de $ 13,030.00 . 

h) Cuando se lleve a cabo un movimiento del buque sin propulsión y/o gobierno en el interior del puerto, con el 
apoyo de uno o más remolcadores, se aplicará un cobro por cada maniobra la cantidad de $ 8,688.00. 

i) Cuando se realice la maniobra de pilotaje para la entrada o sa lida al dique flotante de la Armada de México, 
al varadero Zavala y varadero Astimex, se ap licará un cobro de $ 8,688 .00 por cada maniobra, dicho cobro 
incluye todo el tiempo que se utilice en la maniobra o la reprogramac ión de la misma. 

LERMA, CAMP. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

e) Al ijo comp leto en altamar, partiendo del y regresando al límite de pilotaje, en todo horario. 

Buque (T.B.R.) 

o - 4,999 Unidades 

5,000 - 9,999 Unidades 

10,000 Unidades en adelante 

Cuota 

$ 27,220 .00 

$ 30,241.00 

$ 36,292.00 

h) Las maniobras de pil otaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, cha lanes o 
plataformas, se apli carán las sigu ientes tarifas sin ningún otro cargo ad icional, de acuerdo con las Unidades 
de Arqueo Bruto que correspondan: 

.~ 
2026 

RANGO 
a 2,500 UAB 

2,501 a 10,000 UAB 
Más de 10,000 UAB 
Plataforma 
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TARIFA 
27,486.00 
43,977.00 
49,474.00 

109,942.00 
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e) Alijo completo en altamar, partiendo del y regresando al límite de pilotaje, en todo horario. 

Buque (T.B.R.) 

o - 4,999 Unidades 

- 9,999 Unidades 

Unidades en adelante 

COZUMEL, QUINTANA ROO. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

Cuota 

$ 

$ 

$ 

Continúa .. . 

f) Cuando se realicen maniobras de abarloamiento o desabarloamiento, se pagará la cantidad de $34,826.00, 
por cada una de las maniobras realizadas . 

ALVARADO, VER. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

f) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcaza, chalanes o 
plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo ad icional, de acuerdo con las 
Unidades de Arqueo Bruto que correspondan: 

SEYBAPLAYA, CAMPo 

RANGO 
a 2,500 UAB 

2,501 a 10,000 UAB 
Más de 10,000 UAB 
Plataforma 

TARIFA 
28,767.00 
46,025.00 
51,779.00 

115,065.00 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

d) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcaza, cha lanes o 
plataformas, se ap licarán las sigu ientes tarifas sin ningún otro cargo ad iciona l, de acuerdo con las Unidades 
de Arqueo Bruto que correspondan : 
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Continúa ... 

La s presentes Bases de Reg ulación Tar ifar ia y sus reg las de aplicación para el servicio portuario de pi lotaje no 
incluyen el Impuesto al Va lor Agregado (IVA), 

Las Bases de Regu lación Tarifaria entrarán en vigor a part ir de los veinte días hábi les siguientes de su 
publicac ión en el Diario Oficial de la Federación, de co nformidad co n el artícu lo 137 del Reg lamento de la Ley de 
Puertos. 

Conforme a lo dispu esto en el artículo 61 de la Ley de Pu ertos, las Bases de Regu lac ión Tarifaria y sus reg las de 
aplicación podrán ser revisadas ca da año, en términos del artículo 136 del Reg lamento de la Ley de Puertos, 

Sin otro part icular, hago propic ia la ocasión pa ra enviar le un cord ial saludo. 

Con 42 anexos, 

Atentamente 

Con copias: 
Al e. Almi ra nte .- Subsecreta rio de Asuntos Marítimos y Portua rios.- Pa ra su superior conocimiento, Respetuosamente. 
Al e. Capitán de Altur'a.- Titular de la Unidad de Pu er'tos y Mar' ina Merca nte.- Para su superior co noc imiento. Respetuosamente. 
A los Ce. Directores Generales de las Ad ministraciones del Sistema Portu ario Nacional. - Para su co nocimiento.- Respetuosamente. 
A los Ce. Directores Generales de las Administraciones Portua rias Integ rales.- Para su con ocimiento, - Atentamente, 
Al e. Directo r Genera l de la Asociación Mexica na de Agentes Navieros, A.e. - Para su co nocimiento. Ate nta mente .- Ej ército Nacional 

Mexica no No. 115 esqu ina Bahía de Ch achalacas, Col. Ve rónica Anzures, Alca ldía Miguel Hidalgo, e. P. 11 300 Ciudad de Méx ico . 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE ROSARITO, B.C., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servic io de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación : 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.398 

Continúa sigu iente página ... 
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Continúa ... 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Rosarito, S.c., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resu lte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones social es, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servi cio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pi lotaje que 
autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internaciona l de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tone laje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pi lotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Zona Libre de la Frontera Norte por cada hora o fracción de 
treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emo lumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 
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Continúa." 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada . 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando las situaciones técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

~ ~ -/ 
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El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por ll evar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) En la entrada o salida del amarradero convencional Núm. 1 y 2 o de la monoboya, se aplicará el siguiente 
factor: 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.990 

f) Cuando la maniobra de entrada o salida de los buques de Pemex se proporcione en horario nocturno, en 
los amarraderos convencionales Núm. 1 y 2, o de la monoboya se aplicarán los factores establecidos en el 
inciso e) de ésta misma regla Núm. 10 de maniobras especiales, más un recargo adicional del 100%. Se 
entenderá como servicio nocturno cuando éste se efectúe dentro del horario de las 19:00 a las 07 :00 hrs. 
en Verano·Otoño del 15 de abril al 15 de octubre y de las 17:00 a las 08:00 hrs. en Invierno-Primavera del 
16 de octubre al 14 de abril. 

Se entenderá que el cobro a aplicar será tomando en consideración, en cualquier caso, el inicio de la 
maniobra. 

Continúa siguiente página ... 
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g) Cuando se realice la maniobra nocturna en la monoboya y el piloto tenga que esperar luz de día para 
trasladarse de la embarcación de Pemex a tierra o, por el contrario, habiendo luz de día se traslade de 
tierra a la embarcación de Pemex y el piloto tenga que esperar para realizar la maniobra nocturna en la 
monoboya, se aplicará la regla Núm. 9 inciso a) cobrando como máximo 2 horas por concepto de tiempo 
de espera. 

h) El servicio portuario de pilotaje en el puerto de Rosarito se deberá prestar con el apoyo de por lo menos 
un remolcador de 46 toneladas de tirón a punto fijo o mayor. Cuando no se tenga la disposición de dicho 
remolcador o se cuente con uno de menor capacidad y se realicen maniobras de pilotaje para el atraque 
o en su caso desatraque de las embarcaciones, se cubrirá un cargo adicional del 80% de la cuota básica . 

i) Cuando se realicen maniobras diurnas y nocturnas, y quede fuera de servicio la monoboya y por ello se 
requiera realizar la maniobra de amarre o desamarre en el muelle convencional 1, lo anterior 
considerando un calado superior a 34 pies y con marea alta, se cubrirá un cargo del 100% adicional a la 
cuota básica. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. 
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Secreta ría de Marina 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE ENSENADA, B.C., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de man~ra 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunid( d y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario . 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido . 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación : 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQ UEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO I $ 0.350 
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11. NIVEL DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.350 

III. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTENPRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.645 

IV. REGLAS DE APLICACIÓN 

Continúa ... 

1. La presente tarifa es apl icable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Ensenada, B.C., yen sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceve rsa . As imismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportac ión terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3 .814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso ob ligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de admin istración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de j ubi lación y 
ret iro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría . 

4. 

5. 

6. 

El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Cert ificado Internacional de Arqueo, exped ido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los térm inos de lo previsto 
en el ofic io-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

El tonelaje mín imo a cons iderar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al so licitar lo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura defin itiva por parte de los 
pilotos. 
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7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Zona Libre de la Frontera Norte por cada hora o fracción de 
treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buqu e pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

c) 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra , 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
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Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada . 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será cons iderado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo pi loto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de ofic ina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solic ite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servic io procederá 
considerando el consentimiento previo del Administración Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
ade lanto de maniobl-a. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adiciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) La enmienda sobre el mismo muell e y banda se pagará : el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una es lora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 
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e) Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con chalán a la tira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la sa lida, la suma de las cantidades que 
por separado resulten de aplicar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del chalán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la falta de autopropulsión del chalán . 

f) Para los servicios de pilotaje que se proporcionen a buques de carga mayores a 300 metros de eslora o 
40 metros de manga, se realizarán con la intervención de dos pilotos, cobrándose el 100% de la cuota 
básica por cada piloto a la entrada y el 100% de cuota básica por cada piloto a la salida . 

Las maniobras se realizarán bajo las condiciones meteorológicas normales y con el apoyo de dos 
remolcadores a la entrada y uno a la salida disponibles en la actualidad, siempre y cuando el buque 
tenga el propulsor de proa en buenas condiciones. 

g) Para los servicios de pilotaje que se proporcionen a buques portacontenedores a partir de 330 metros de 
eslora, se realizarán con la intervención de tres pilotos, cobrándose el 100% de la cuota básica por cada 
piloto, en los siguientes casos: 

i. Cuando atraquen por banda de estribor al muelle de la terminal de contenedores. 

ii . Cuando al zarpe de la terminal de contenedores, estén atracados por la banda de babor. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12, Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) , 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. 

MAEAI AGM/KM M 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE SAN CARLOS, B.CS., y SUS AGUASJURISDICClONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad apl icab le, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marin a, con fundamento en los artícu los 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reg lamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anter ioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cua les tienen plena vigencia en térm inos del artícu lo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obl igada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo so liciten. 

Los servic ios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en cond iciones equ itativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y 
precio; y por rig uroso turno, el cua l podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atend idas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo ya partir de el la se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratu ita por parte del púb li co 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cua lquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficia lmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los sig uientes niveles de cobro y sus reglas de ap li cac ión : 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA POR HORA= (ARQUEO BRUTO POR FACTOR POR HORA) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.398 

2026 
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Maza 
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11. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.645 

III. REGLAS DE APLICACIÓN 

Continúa .. . 

1. La presente tarifa es aplicab le al servic io de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Sa n Carlos, B.CS., yen sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resu lte por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, se 
ap licará por cada hora o fracción de treinta minutos, es decir, que dicha cuota se cobrará por el número de 
horas necesarias para realizar todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pi loto la embarcación fuera 
del límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de tra nsportación terrestre y tiempo que transcurra para su tras lado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pil otos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pil otaje que 
autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto tota l que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, exped ido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circu lar emitido por esta Secretaría con número 510 .1 2.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al sol icitar lo, la s diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solic itud del cap itán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquie 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 
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Cuando el pi loto esté a disponibilidad de l buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fal las sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue so licitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se cons iderará como fa lsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por fa lsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios so licitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio seña lados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se apl icará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como fa lsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cua"ld enos para cinco horas después de la cancelación. 
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Cuando a sol icitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo de la Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económ icas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de antic ipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo algun o. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lid a, se le aplicará un recargo ad icional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra . 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

11. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una es lora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% ad icional de la tarifa base. 

e) Cuando el serv icio portuario de pilotaje se realice con el apoyo de un o ningún remolcador, se 
pagará únicamente el 100% ad icional del importe que resulte conforme a lo estipu lado en la reg la 
número 2 de las presentes. Este cobro no se ap licará cuando el servicio de pi lotaje se realice con el 
apoyo de dos remolcadores de conformidad co n la opinión técnica em itida por la Dirección General 
de Marina Mercante, mediante oficio 7.2.-101.305 .158/2014 de 18 de junio de 2014. 

En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 
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12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de apl icac ión para el servicio portuario de p ilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles sigu ientes de su 
publicación en el Diario Oficia l de la Federación, de conformidad con el artícu lo 137 del Reg lamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de ap licación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controvers ias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su reso lución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de Marina. 
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Secretaría de Marina 

Oficio No. 0988/2026 
24-Feb-2026 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE LA PAZ, B.CS, y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario . 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación : 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES TRANSBORDADORES Y DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO I $ 0.344 

11. NIVEL DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.344 

fr:: 
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Continúa ... 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de La Paz, B.CS., yen sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es ún ica por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3 .814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pil otos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto tota l que servirá de base para la ap licación de cobros de esta tar ifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circu lar emit ido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitar lo, las d iferencias correspond ientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

8. 

Cuando a sol icitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el pi loto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el pi loto esté a disponibi lidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibi lidad durante el transcurso de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo estab lecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente yen todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del pi loto. 

Continúa siguiente pág ina ... 
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9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servic io, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servic io de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 

JÍ
. de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servici o de 

l~ adelanto de maniobra. 
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El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adic ional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante d icha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muel le, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará : el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervenc ión de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% ad icional de la tarifa base. 

e) Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con chalán a la tira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la sa lida, la suma de las cantidades que 
por separado resulten de ap licar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del cha lán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la fa lta de autopropu lsión del cha lán . 

f) Cuando se rea licen maniobras de pilotaje de atraque o en su caso desatraque de embarcaciones de 
Pemex en el muelle de Punta Prieta del puerto de La Paz, B.CS., sin as istencia de remolcadores, se cubrirá 
un cargo adicional de $ 16,220.00 por cada una de las maniobras. Esta cuota no se aplicará si el servicio se 
realiza con el apoyo de remolcadores. 

g) Cuando una embarcación transporte petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos o gas y se 
rea lice la maniobra de "Arrejerar" en la Terminal de Hidrocarburos se cobrará el siguiente factor. Se 
entenderá como Arrejerar, sujetar la embarcación con dos anclas por la proa y una por la popa o dar 
cabos a una boya o muelle por la popa. Cabe señalar que el factor de este inciso g) es único, por lo que no 
se aplicará adic ionalmente ninguno de los factores estab lec idos en 105 numerales 1 y II de la presente 
tarifa. 

IV NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE TRANSPORTAN PETRÓLEO 
CRUDO, PRODUCTOS PETROLÍFEROS, PETROQUÍMICOS O GAS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.990 
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V NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE ARRIBEN 
AL PUERTO DE SAN JUAN DE LA COSTA, B.C.S. 
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CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.619 

Continúa .. . 

h) Cuando se realicen maniobras de pilotaje de atraque, o en su caso desatraque de embarcaciones que 
arriben al puerto de San Juan de la Costa, B.CS., sin la asistencia de dos remo lcadores, se cubrirá un cargo 
adiciona l de $ 16,974.00, por cada una de las maniobras. Esta cuota no se aplicará si el servicio se rea liza 
con el apoyo de los dos remo lcadores requeridos. 

Cuando se realicen man iobras especiales a los buques denom inados transbordadores, entendiéndose como 
maniobras especiales cuando se rea lice una maniobra denominada técnicamente "arrejerado", la cual consiste 
en utilizar una o las dos anclas, efectuar la ciaboga y ciar hasta la posición de atraque sin la as istencia de 
remolcador, se pagará un 25% adicional de la tarifa básica. Este cobro no se efectuará si se proporciona el 
servicio de remo lque. 

En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

Las presentes Bases de Regu lación Tarifaria y sus reg las de apl icación para el servic io portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado OVA). 

Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los ve inte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conform idad con el artículo 137 del Reg lamento de la Ley 
de Puertos. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicac ión podrán ser revisadas cada año, en términos del artícul o 136 del Reg lamento de la Ley de 
Puertos. 

\l~lDOS 1I 
Las controversias y casos .. : {~yi~S~'Q,;..esta tarifa deberán plantearse para su reso lución ante la Dirección 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE SANTA ROSALÍA, B.CS., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servic io de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario . 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO I $ 0.350 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Santa Rosalía, 8.CS., y en s7 as jurisdicc ionales . 
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2. La cuota que resulte es única por la prestación del servic io de pilotaje de entrada o sal ida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su tras lado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acud ir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servic io de pilotaje que 
autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la ap li cación de cobros de esta tar ifa será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, exped ido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tone laje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servic io al solic itarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emo lumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracc ión de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad dura nte el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el pil oto de puerto a la sal ida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emo lumentos a razón del 50% de lo estab lecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viát icos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pil otaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gob ierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspond iente yen todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 
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9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 
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En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue so licitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federa l del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

Continúa siguiente página ... 
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A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le ap licará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o camb iar de banda en el mismo muelle, incluyendo 

la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 

menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por ll evar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remo lcadores con cha lán a la t ira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la sal ida, la suma de las cantidades qu~ 
por separado resulten de ap licar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del cha lán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la falta de autopropulsión del chalán. 

f) Las cuotas de la tarifa serán apl icab les por los primeros quince ki lómetros y tendrán un cargo adicional 
equiva lente al monto del servicio que se realice por los sigu ientes quince ki lómetros o fracción. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 

de Puertos. 

14. Conforme a lo d ispuesto en el artícu lo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regu lac ión Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 

Puertos. 

15. Las controversias y casos_.n..9.. 'previstos en esta tarifa deberán plantearse para su reso lución ante la Dirección 

General de Puertos 2:g l ~~ k(-~.e. af!~ de Marina. 
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Oficio No. 0988/2026 
24-Feb-2026 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE GUAYMAS, SON., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios sol icitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario . 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido . 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.344 
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11. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.645 

III. REGLAS DE APLICACIÓN 

Continúa ... 

1. La presente tarifa es aplicable al servic io de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Guaymas, Son., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servic io de pilotaje de entrada o sal ida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fo ndea, o viceversa. As imismo, ya incluye el fondeo para vis itas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su tras lado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el oficio 7.3.814. 15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones lega les y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acud ir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pi lotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
ret iro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arq ueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emit ido por esta Secretaría con número 510.12. - 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al sol icitarlo, las d iferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a so licitud del cap itán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier ~ 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Continúa siguiente página ... 
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Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se ap licará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación, 

i--Continúa siguiente pág ina". 
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d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a so li citud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se rea lice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentim iento previo del Admin istrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técn icas y económicas que podrían afectar las man iobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el pi loto de puerto previamente designado para 
la man iobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la man iobra se ll evará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se cons iderará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adiciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha man iobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muel le, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo mue lle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una es lora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muel le, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el pil oto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adiciona l de la tarifa base. 

e) Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con chalán a la tira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la salida, la suma de las cantidades que 
por separado resulten de aplicar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del chalán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la falta de autopropulsión del chalán. 

f) 

g) 

9--' 

Entrada o sa lida de buques de los asti lleros Sidek y 
Varadero de la Armada (Dique flotante) . $ 9,804.00 

Para los servicios de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones mayores a 200 metros de eslora, se 
reali zarán con la intervención de dos pilotos, debiéndose cubrir el 100% de la cuota básica por cada 
piloto . 

Continúa siguiente página .. . 
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11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Reg ulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pi lotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regu lación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los ve inte días hábiles siguientes de su 
pub licación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artícu lo 137 del Reg lamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulac ión Tarifaria y su s reglas 
de apl icación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reg lamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controvers ias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de Marina. 
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24-Feb-2026 

Secretaría de Marina 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE TOPOLOBAMPO, SIN., y SUS AGUASJURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los cert ificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
lega lmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno; el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO I $ 0.398 
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11. NIVEL DE COBRO PARA CRUCEROS 
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CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.398 

III. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.645 

IV. REGLAS DE APLICACIÓN 

Continúa ... 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Topolobampo, Sin., yen sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. As imismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salar ios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones lega les y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la ap licación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tone laje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al so licitarlo, las diferencias correspondientes serán i 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 

pilotos. ~ 
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Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio seña lados por la Ley Federal del 
Trabajo, 
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Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al in icio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea ca ncelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el cap itán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
so licitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servici o sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelac ión. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solic itud del Capitán de la embarcación, naviero o agente cons ignatario solicite el servic io de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
cons iderando el consentimiento previo del Adm inistrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técn icas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se ll evará a cabo siempre y cua ndo no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando co incidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le ap li cará un recargo adic ional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante d icha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o camb iar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adiciona l de la tarifa base. 

e) Cuando se ll egue a dar un abarloamiento o desabarloamiento de un buque, se pagará un cargo adiciona l 
de 20% a la cuota básica. 
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f) En caso de navegación interior, fluvial o de costa, se hará un cargo adicional equivalente al monto de la 
cuota básica del servicio de pilotaje que se efectúe, por cada quince kilómetros o fracción. Dicho cargo no 
será aplicable por los primeros quince kilómetros computados a partir de la boya de recalada o del 
muelle, según se trate de la entrada o salida de la embarcación . 

g) La asistencia de un segundo piloto de puerto, en las maniobras de atraque en la banda norte de la 
Terminal Marítima de Pemex, que se realizan con buques con una eslora superior a 175 metros, lo 
anterior considerando lo dispuesto en el inciso d) de la presente regla de aplicación Núm. 10 de 
Maniobras Especiales. 

h) La asistencia de un segundo piloto de puerto, en las maniobras de zarpe del muelle de Pemex que se 
realizan con buques con una eslora superior a los 195 metros, lo anterior considerando lo dispuesto en el 
inciso d) de la presente regla de aplicación Núm. 10 de Maniobras Especiales. 

i) La asistencia de un segundo piloto de puerto, en las maniobras de embarcaciones con una es lora 
superior a los 195 metros, que efectúan ciaboga en el puerto, lo anterior considerando lo dispuesto en el 
inciso d) de la presente regla de aplicación Núm. 10 de Maniobras Especiales. 

j) La asistencia de un segundo piloto de puerto, en las maniobras de embarcaciones con una es lora 
superior a los 195 metros que arriben a la Terminal Marítima "Triple 1", con corriente en contra, lo 
anterior considerando lo dispuesto en el inciso d) de la presente regla de aplicación Núm. 10 de 
Maniobras Especiales. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado OVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE MAZATLÁN, SIN., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados lega lmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad ap li cab le, por contar con los certificados de competencia 
exped idos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, exped idos con anter ioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artícu lo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a cal idad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cua l podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servic ios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opin ión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa t iene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán ap licar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto . Entendiéndose que puede ajustarse en cua lquier sent ido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de ap licación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.421 
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11. NIVELES DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.421 

III. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.645 

IV REGLAS DE APLICACIÓN 

Continúa ... 

1. La presente tar ifa es aplicab le al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Mazatlán, Sin ., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación de l servici o de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el ofici o 7.3 .814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportac ión terrestre de los pilotos (para acud ir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilac ión y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pi lotaje que 
autoriza la Secretaría. 

Los servicios que se proporcionen en horario nocturno tendrán un recargo del 100% sobre la cuota básica o 
maniobra especial que corresponda , y se entenderá por servicio nocturno cuando al inicio de la maniobra de 
pilotaje se proporcione entre las 19:00 a 06:30 horas en Verano-Otoño y de las 18:00 a 06:30 horas en 
Invierno-Primavera. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la apl icac ión de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Cert ificado Internaciona l de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Conven io Internaciona l sobre arqueo de Buques, TONNAG E/1969, en los términos de lo previsto 
en el ofiCio-c ircular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de Julio de 1994. \ 
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5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

Continúa ... 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cua l fue so licitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 

¡tenie do derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fu a mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

11 Continúa siguiente página .. . 
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c) CANCELACIONES 

Los servicios sol icitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de jun io y días de descanso ob ligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cance lado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se ap licará un cargo equ iva lente al 25% de la man iobra solicitada . 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente cons ignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
sol icitado nuevamente al mismo pil oto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cance lación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solic itud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario so licite el servicio de 
pilotaje para que éste se real ice antes de la hora para la cua l fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Adm inistrador Portuar io y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la man iobra se sol icitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de antic ipación. 

El adelanto de la maniobra se ll evará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El ade lanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora o fracción, por lo que la primera hora 
de adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le ap licará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora o fracción que se ade lante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muell e, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por ll evar de fondeadero interior a un muel le, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 
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d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pi lotos, se cubrirá un 100% ad icional de la tarifa base. 

e) Para los servicios de pilotaje que se proporcionen a buques de carga mayores a 200 metros de eslora, se 
realizarán con la intervención de dos pilotos, debiéndose cubrir el 100% de la cuota básica por cada 
piloto. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las de ap licación para el servic io portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Va lor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos n '1*1 f[(:fS os en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 

General de Puertos de la~&I.;t~~'c~~*arina . 
S-(q.1\ -:~:~ " .. ~ \1 .. 
~ ~f,-} "',' . " o 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN PUERTO VALLARTA,jAL., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pi lotos de puerto están capacitados lega lmente y autorizados para prestar el servic io profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad apl icab le, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracc ión I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los cert ificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pi lotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resue lto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consu lta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección Genera l de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y sus reglas de aplicación : 

1. NIVEL DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO I $ 0.515 

1. 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

La presente tarifa es apl icable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 

Secretaría de Marina para7 uert allarta, Jal., y en sus agUan ~ciona l es . 
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2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pi loto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a ma niobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acud ir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pi lotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa , será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a cons iderar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al sol icita rlo, las diferencias correspond ientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

8. 

9. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el pil oto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emo lumentos a razón del 50% de lo establec ido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el cap itán de 

la embarcación en la boleta correspondi,ente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. ~ 

ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCE LACION, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 
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En los térm inos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabi lidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquel la para la cual fue so li citado, 
el piloto cobrará adic ionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe tota l del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspend ido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios so licitados podrán ser cancelados con dos horas o más de antic ipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio seña lados por la Ley Federal del 
Trabajo . 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el cap itán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente cons ignatario so licite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Adm inistrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solic itará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le apl icará un recargo adiciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 
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10. MANIOBRAS ES PECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muell e a otro, o cam biar de banda en el m ismo m uelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mi smo muell e y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por ll evar de fondeadero interior a un muell e, o viceversa, se paga rá el 60% de la tar ifa, siempre y cuando 
se desembarque el p il oto. 

d) Cuando por disposic ión de la Di recc ión General de Mari na Merca nte sea necesaria la intervenc ión de dos 
pil otos, se cubrirá un 100% ad iciona l de la tarifa base. 

e) Cuando después de dar ciaboga se cond uzca el buque ciando, dando marcha hacia atrás, para atracarlo 
o arrejerarlo a un muell e, se cobrará el 50% ad icional de la tarifa básica. 

f) Cuando la entrada y atraque a la dársena se ll eve a cabo estando fondeando y arrej erando un buque en 
la mencionada dársena, se pagará un 50% ad icional de la tarifa básica. 

g) Cuando el desatraque y la sa lida de la dársena tenga que hacerse dando atrás hasta dar la ciaboga fuera 
de la dársena, se paga rá un 50% ad icional de la ta ri fa básica. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servic ios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Reg ulación Tarifar ia y sus reg las de aplicación pa ra el serv icio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Va lor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Reg ulac ión Tarifar ia entrará n en vigor a partir de los ve inte días hábil es siguientes de su 
publi cac ión en el Di ario Oficia l de la Federación, de conformidad con el artícu lo 137 del Reg lamento de la Ley 
de Puertos . 

14. Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Reg ulac ión Tarifa ri a y sus reg las 
de ap li cación podrán ser revisadas cada año, en términos del artícu lo 136 del Reg lamento de la Ley de 

Puertos. 

15. Las controvers ias y casos no prev~J~",~n esta tarifa deberá n plantearse para su reso lución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la SecreJa'ría 'de Mat(ina . 

. ' 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE MANZANILLO, COl., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario . 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO I $ 0.394 
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10. MANZANILLO, COL. 

11. NIVELES DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.364 

III. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.645 

IV. REGLAS DE APLICACIÓN 

Continúa ... 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Manzanillo, Col., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servic io y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tone laje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 
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Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
ent idad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspend iéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue sol icitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de ofic ina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 
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Cuando un servic io sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como fa lsa maniobra y podrá ser 
sol icitado nuevamente al mismo piloto des ignado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando m enos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADE LANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario so licite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Adm inistrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El ade lanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando co incidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se cons iderará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo algun o. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sal ida, se le apl icará un recargo adic ional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por camb iar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluye ndo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) ABARLOAMIENTO O DESABARLOAMIENTO 

• Cuando se realice la maniobra de abarloamiento o desabarloamiento en el interior del puerto (dentro 
de escoll eras), se pagará un cargo de $ 1,414.00 adicional a la cuota bás ica . 

• Cuando se rea lice la maniobra de abarloamiento o desabarloam iento en el exterior del puerto (fuera 
de las escoll eras), se pagará un cargo de $ 1,651.00 ad iciona l a la cuota básica. 

d) Cuando por disposición de la Direcc ión Genera l de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pil otos, se cubrirá un 100% ad iciona l de la tarifa base. 
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e) Todos los buques portacontenedores que entren o salgan del puerto, deberán mantener libre la 
visibilidad del puente de mando al palo trinquete de proa y durante la noche, que sea claramente visible 
la luz guía que indica la línea de crujía del buque. Lo anterior de conformidad con el oficio 
7.2.522.0554/2015 de 12 de mayo de 2015 emitido por la Capitanía de Puerto de Manzanillo, Col. En caso 
de incumplimiento a esta regla se cubrirá el 100% adicional de la cuota básica únicamente del piloto 
responsable que dirige la maniobra y que se encuentra en el puente de mando de la embarcación. 

f) Las maniobras de pilotaje de embarcaciones mayores de 350 metros de eslora y menores de 375 metros, 
así como las mayores de 42.80 metros de manga, se aplicará el cobro del 50% adicional a la cuota básica 
por concepto de buques con sobredimensionamiento. 

g) Cuando se realicen maniobras de atraque o desatraque, cambiar de muelle o enmendar, las 
embarcaciones denominadas Feeder, se pagará el 100% de la cuota básica. En el entendido que se 
denomina Feeder a los buques portacontenedores de una eslora entre 100 Y 240 metros. 

h) Para los servicios de pilotaje que se proporcionen a buques mayores de 240 metros de eslora (excepto 
car carrier), se realizarán con la intervención de dos pilotos de puerto en maniobras de entrada o salida, 
debiéndose cubrir el 100% de la cuota básica por cada piloto. 

i) Para los servicios de pilotaje que se proporcionen a buques car carrier mayores de 200 metros de eslora, 
se realizarán con la intervención de dos pilotos de puerto en las maniobras de entrada o salida, 
debiéndose cubrir el 100% de la cuota básica por cada piloto . 

j) Cuando se realicen enmiendas entre terminales con buques mayores de 240 metros de eslora, se cobrará 
el 100% adicional de la cuota básica. 

En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley dé Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

"\j~lDOS ,)1. 
Las controversias y casos no : \v.j_s(6s:e r.(~~ta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 

General de Puertos de la setfe1u.f í9 ae Mari_rl¡;;;f!.)-. --- -1-_\ 
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Secretarfa de Marina 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICH., y SUS AGUASJURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para presta r el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público usuario . 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEl DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.428 

11. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.645 
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1. La presente tarifa es ap licable al servicio de pi lotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Lázaro Cárdenas, Mich., yen sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resu lte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su tras lado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones lega les y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la apli cac ión de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certif icado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510 .1 2.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al so li citar lo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

8. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el pi loto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad de l buque y se requiera un serv icio, se aplicará el cobro correspond iente 
por la rea lización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibi lidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emo lumentos a razón del 50% de lo estab lecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en P 
clase. 

Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máqu ina principa l, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fa llas sean aceptadas expresamente por el capitán de 

V mbarcaclón en la boleta correspondiente yen todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del pil oto . 
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9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue so licitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspend ido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

d) 

Los servicios solic itados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio seña lados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada . 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a sol icitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente cons ignatario so li cite el servic io de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técn icas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se so licitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 
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A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le ap licará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enm ienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una es lora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por ll evar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto . 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% ad ici ona l de la tarifa base. 

e) Cuando se ll egue a dar el abarloamiento o desabarloamiento de un buque, se pagará un cargo ad icional 
de 20% sobre la cuota básica . 

f) Para los servic ios de pilotaje que se proporcionen a buques con eslora igua l o mayor a 230 metros, se 
realizarán con la intervención de dos pilotos de puerto, en las man iobras de entrada o sa lid a, cobrándose 
el 100% de la cuota básica por cada piloto. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (lVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
pub licación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 61 de la Ley de Puertos, la s Bases de Regulación Tarifaria y sus reg la s 

de aplicación podrán ser revisadas cada año, en térm inos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos . 

15. Las controvers ias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su reso lución ante la Dirección 

Genera l de Puertos de la ~e'Ófé ~áf7a1,d.e Marina . 
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Oficio No. 0988/2026 
24-Feb-2026 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE ACAPULCO, GRO., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.308 

v( 
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11. NIVEL DE COBRO PARA CRUCEROS 

Oficio No. 0988/2026 
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CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO I $ 0.331 

III. REGLAS DE APLICACIÓN 

Continúa ... 

1. La presente tarifa es ap licable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Acapu lco, Gro., yen sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resu lte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pi loto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso ob ligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGEI1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tone laje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al so licitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salarlo mlnlmo "gente en la Dudad de México po, cada hoea o feaeelón de teelnta minutos. ~ 
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Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1" 
clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fal las sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

I~ 

al ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue sol icitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

bl FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

cl CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horar io de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federa l del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servic io sea cance lado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 
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Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo ad icional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La en mienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Cuando una embarcación transporte petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos o gas y se 
realice la maniobra de Arrejerar en la "Terminal de Hidrocarburos" se cobrará el siguiente factor. Se 
entenderá como Arrejerar, sujetar la embarcación con dos anclas por la proa y una por la popa o dar 
cabos a una boya o muelle por la popa. Cabe seña lar que el factor de este inciso e) es único, por lo que no 
se aplicará adicionalmente ninguno de los factores establecidos en los numerales I y II de la presente 
tarifa. 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.990 
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11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las embarcaciones comerciales y cruceros turísticos mayores de 2,500 unidades de arqueo bruto, cuando 
atraquen o desatraquen en los muelles, pagarán un cargo adicional del 80% sobre la cuota básica por 
concepto de mayor grado de dificultad de la maniobra en el puerto. Este cobro no se aplicará cuando el 
servicio de pilotaje se realice con el apoyo de remolcador. 

13. Las presentes Bases de Regulación Tarifar ia y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

14. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

15. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

16. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Sec ,et'éfr[cr d.e Marina. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE SALINA CRUZ, OAX., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en 105 términos y normatividad aplicable, por contar con 105 certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en 105 artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con 105 certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, 105 cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos 105 usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por 105 prestadores de 105 servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por 105 siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.364 

1. 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan 105 pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Salina Cruz, Oax. , y en sus aguas jurisdiccionales. 
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2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. As im ismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acud ir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la ap licación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, exped ido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGEI1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emit ido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tone laje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 un idades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del serv icio al solicitarlo, las diferencias correspo ndientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

8. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consig natario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emo lumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de tre in ta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se ap licará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspend iéndose el cómputo del tiempo en disponibi lidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1" 

clase. 

Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa ll as de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 
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En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra . 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada . 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se ll evará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 
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El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Entrada o salida del dique. $ 18,968.00 

f) Entrada o salida del muelle de reparaciones a flote. $ 10,538.00 

g) En la entrada o salida, amarre o desamarre de embarcaciones que transporten petróleo crudo, 
productos petrolíferos, petroquímicos o gas al muelle 7, a los amarraderos convencionales paralelos al 
muelle 9, así como en las boyas 1, 2 Y 3, se aplicará el siguiente factor: 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.779 

h) Cuando la entrada o salida de los buques que transporten petróleo crudo, productos petrolíferos, 
petroquímicos o gas se proporcione en horario nocturno, en los amarradores convencionales del muelle 
Núm. 9 Este y Oeste, así como en las boyas 1, 2 Y 3, se aplicará el factor establecido en el inciso g) de ésta 
misma reg la Núm. 10 de maniobras especiales, más un recargo adicional del 100%. Se entenderá como 
servicio nocturno cuando éste se efectúe dentro del horario de las 19:00 a 07:00 hrs. en Verano-Otoño y 
de las 18:00 a 06:00 hrs. en Invierno-Primavera. El horario de invierno inicia el último domingo de octubre 
y terminal el primer domingo de abril. 

i) Las maniobras de pilotaje que se realicen a embarcaciones tipo Car Carrier en el muelle de usos 
múltiples, a partir de 197 metros de eslora y 32 metros de manga, se realizarán con la intervención de 
dos pilotos de puerto a la entrada o a la salida, para tal efecto se aplicará el siguiente factor, 
considerando lo dispuesto en el inciso d) de la presente regla de aplicación Núm. 10: 
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CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.600 

Solo se reali zarán amarres nocturnos en las boyas 1, 2 Y 3, cuando la es lora de las embarcaciones no 
exceda los 230 metros de es lora . 

j) Las maniobras de pilotaje que se realicen en el amarradero 9 Este, con buques de 210 Y hasta 230 metros 
de es lora, se realizarán con la intervención de dos pilotos de puerto al amarre o al desamarre, 
considerando lo dispuesto en el inciso d) de la regla de aplicac ión Núm. 10. Maniobras Especiales. 

k) Las maniobras de pilotaje que se realicen en la monoboya número 3, se reali zarán con la intervención de 
dos pilotos de puerto al amarre o al desamarre, considerando lo dispuesto en el inciso d) de la regla de 
aplicación Núm. 10. Maniobras Especiales. 

1) Se determina la permanencia de un piloto de puerto durante las operaciones de carga o descarga en la 
monoboya número 3, para embarcaciones mayores a 250 metros de es lora. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servic io portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles sigu ientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artícu lo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no e).(r;;tos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
" 'J /11 

General de Puertos de la ~c. ?t!3rí-a,·oe>Marina . 
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Marinal 
Secreta ría de Marina 

Oficio No. 0988/2026 
24-Feb-2026 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE TAMPICO, TAMPS., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, ' por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.564 
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14. TAMPICO, TAMPS. 

11. NIVEl DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.846 

III. REGLAS DE APLICACIÓN 

Co nt inúa ... 

1. La presente tarifa es aplicab le al servicio de pil otaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Tampico, Tamps., y en sus aguas ju r isd icciona les. 

2. La cuota que resulte es ún ica por la prestación del servicio de pil otaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pil oto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . As imismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a man iobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pi lotos de puerto, t iempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportac ión terrestre de los pi lotos (para acud ir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración de l cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubilación y 
ret iro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto tota l que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Intern acional de Arqueo, exped ido por el país que sea parte contratante en 
térm inos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circu lar emitido por esta Secretaría con número 510.1 2.- 3539 de fecha 13 de ju lio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubr irán el importe estimado del servicio al solicitar lo, las diferencias correspond ientes serán 
entregadas o re integradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

de siete veces el sa larla mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracc ión de treinta minutos. 

Cuando a so li citud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposIción de cua lqUler4 
entidad competente, el pil oto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emo lumentos a razón 
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Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un serv icio, se apli cará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido. en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue so licitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

c) 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal de l 
Trabajo. 

Cuando el servic io sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada . 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servic io sea 

fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después l canc:~c i ón . 
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Cuando a so licitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente cons ignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se rea lice antes de la hora para la cua l fue requerido, el servicio procederá 
considerando el conse nt imiento previo del Administrado r Portuar io y tomado en cuenta las situac iones 
técn icas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques . 

El ade lanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el pi loto de puerto previamente designado para 
la maniobra co n más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la man iobra se ll evará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando co incidan con un serv icio de 
adelanto de maniobra . 

El adelanto de ma niobra se considerará a pa rt ir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adela nto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la man iobra de entrada, o en su caso sa lida, se le ap licará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante d icha ma niobra. 

10. MANIOBRAS ESPE CIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un mue lle a otro, o camb iar de banda en el mismo muell e, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

Las embarcaciones menores de 2,500 Tone ladas de Reg istro Bruto que rea licen alguna de las maniobras 
indicadas en la regla que antecede, pagarán el 100% de la cuota básica, siempre y cuando no transporten 
mercancías cons ideradas como peligrosas, de conform idad con la clas if icac ión del Cód igo Marítimo 
Internacional de Mercancías Peligrosas, aprobado por la Organización Marít ima Internacional, que no 
uti licen el servicio portuario de remolque, ni se traten de embarcac iones denominadas remolcador con 
cha lán a la t ira. 

b) La enmienda sobre el mismo muell e y banda se pagará : el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una es lora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muell e, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por dispos ición de la Dirección Genera l de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% ad icional de la tarifa base. 

e) Entrada o sa lida del dique seco de la term inal marítima 
Madero. 

f) Atraque o desatraque del muel le margina l del dique seco de 
la terminal marítima Madero. 

g) Atraque o desatraque del buque al costado de otra 
embarcación dentro de la termina l marítima Madero. 
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h) Movimiento de buques sin máquina propulsora y/o sin 
gobierno entre rejeras, muelles petroquímicos número 1, 2, 
3, 4, 5 Y reparaciones. 

i) Entrada o salida, atraque o desatraque al dique seco y 
muelle marginal, respectivamente, de buques sin máquina 
propulsora y/o sin gobierno. 

j) En el atraque condicionado, banda de atraque, en 
cualquiera de las instalaciones, se pagará adiciona lmente. 

Oficio No. 0988/2026 
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Continúa .. . 

$ 19,893.00 

$ 39,780.00 

$ 10,069.00 

k) En caso de navegación interior, fluvial o de costa, se hará un recargo adicional equivalente al monto del 
servicio de pilotaje que se rea lice, por cada quince ki lómetros o fracción. Dicho recargo no será aplicable 
por los primeros quince kilómetros computados a partir del cruce de las escolleras. 

1) Para los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones mayores a 175 metros de eslora y 
transporten petróleo crudo, productos petrolíferos o petroquímicos, se realizarán con la intervención de 
dos pilotos ya sea a la entrada o a la salida del buque incluyendo la ciaboga en el río frente a la terminal 
de Pemex, debiéndose cubrir por ésta maniobra el1 00% de la cuota básica por cada piloto. 

m) Una vez que el buque se encuentre en la posición de atraque en la Terminal Marítima Madero (Pemex), y 
se dé el primer cabo de amarre, el buque tendrá 30 minutos para completar el amarre, después de 30 
minutos y menos de 1 hora causará un recargo adicional del 50%, después de 1 hora causará un recargo 
del 100% de la cuota básica. 

n) Para los servicios de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones mayores a 150 metros de eslora, la 
maniobra de ciaboga causará un recargo adicional del 100% de la cuota básica. 

ñ) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o 
plataformas, se ap licarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de acuerdo con las 
Unidades de Arqueo Bruto que correspondan: 

RANGO TARIFA 
a 2,500 UAB 27,486.00 

2,501 a 10,000 UAB 43,977.00 
Más de 10,000 UAB 49,474.00 
Plataforma 109,942.00 

o) Por disposición de la Dirección General de Capitanías de Puerto, en ejercIcIo de las atribuciones 
conferidas por el artícu lo 17, fracción XXIV, así como de la Dirección Genera l de Marina Mercante, 
conforme a lo previsto en el artículo 24, fracción XV, ambos del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Marina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2025, sea necesario la 
intervención de dos pilotos o más en las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones 
consideradas como barcazas, chalanes o plataformas, únicamente se cubrirá el 50% adicional de las 
tarifas establecidas en el inciso ñ) según corresponda. 
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p) Las tarifas que se estab lecen en el inciso ñ), son únicas por la prestación del servIcIo de pilotaje de 
entrada o sa lida de embarcaciones consideradas como barcazas, cha lanes o plataformas, es decir, ya 
comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite de 
puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobras. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los ve inte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artícu lo 137 del Reg lamento de la Ley 
de Puertos. 

13. Las tarifas que se autorizan tendrán una vigencia mínima de un año, contado a partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación . 

14. Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa, deberá n plantearse para su reso lución ante la Dirección 

General de Puertos de la Secr~t~,~ ¡a"'d~ I'>.{!~ rina . 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE ALTAMIRA, TAMPS., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario . 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.515 
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11 . NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUIMIQUEROS QUE ARRIBEN A LAS TERMINALES DE NEGROMEX, 
VOPAK, TEPEAL I V 11, OPERADORA DE TERMINALES MARÍTIMAS (OTM) V STVROLUTION 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.745 

III. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.846 

IV. NIVEL DE COBRO PARA MANIOBRAS DE PILOTAJE COSTA 
AFUERA, APLICABLE A BUQUES QUE TRANSPORTEN GAS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO I $ 1.277 

V. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es apl icab le al servicio de pi lotaj e que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Mari na para el puerto de Altami ra , Tamps., y en sus ag uas ju r isd icc iona les. 

2. La cuota que res ulte es ún ica por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la man iobra, desde que aborda el pil oto la emba rcación f uera de l 
límite de puerto hasta que la atraca , fondea, o viceversa . As imismo, ya incluye el fo ndeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de tra nsportación terrestre y tiempo que tra nscurra para su tras lado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De co nformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los co nceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, dom ingos, días fest ivos y de descanso obligatorio, prestaciones lega les y 
presta ciones sociales, tra nsportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 4 
gastos de admin istración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilac ión y 
ret iro, se encuentra deb ida mente incl uidos en el factor de cob ro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 
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4. El arqueo bruto tota l que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tone laje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solic itarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o re integradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definit iva por parte de los 
pi lotos, 

7. PERMAN ENCIA A BORDO. 

Cuando a so lic itud del capitán de la embarcación, del agente cons ignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la rea lización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponib il idad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emo lumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principa l, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fa llas sea n aceptadas expresamente por el cap itán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del pi loto . 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabi lidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue so licitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 
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Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio so licitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspend ido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servic ios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horar io de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio seña lados por la Ley Federa l del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva lente al 25% de la maniobra so licitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el cap itán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado origina lmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario so licite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cua l fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Adm inistrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adiciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por camb iar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

Continúa siguiente página ... 
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c) Por llevar de fondeadero interior a un muel le, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por dispos ición de la Dirección Genera l de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) En el atraque condicionado, banda de atraque, se pagará 
ad iciona lmente. $ 9,740.00 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

Entrada o sa lida de cua lquier t ipo de embarcación sin máquina 
propu lsora propia y/o sin gobierno a, de, o entre cualquiera de las 
instalaciones o áreas portuarias. $ 19,205.00 

Una vez que un buque que transporte productos derivados del petróleo se encuentre en la posición de 
atraque en la Termina l respectiva, y se dé el primer cabo de amarre, el buque tendrá 30 minutos para 
completar el amarre, después de 30 minutos y menos de 1 hora causará un recargo ad icional de l 50%, 
después de 1 hora causará un recargo del 1 00% de la cuota básica. 

Las man iobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones cons ideradas como barcazas, cha lanes o 
p lataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adic ional, de acuerdo con las 
Un idades de Arqueo Bruto que correspondan : 

RANGO TARIFA 
a 25,000 UAB 27,486.00 

2,501 a 10,000 UAB 43,977.00 
Más de 10,000 UAB 49,474.00 
Plataforma 109,942.00 

Por disposición de la Dirección Genera l de Capitanías de Puerto, en eJercIcIo de las atribuciones 
conferidas por el artícu lo 17, fracción XXIV, así como de la Dirección General de Marina Mercante, 
conforme a lo previsto en el artículo 24, fracción XV, ambos del Reg lamento Interior de la Secretaría de 
Marina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2025, sea necesaria la 
intervención de dos pilotos o más, en las man iobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones 
cons ideradas como barcazas, chalanes o plataformas, ún icamente se cubrirá el 50% de las tarifas 
establecidas en el inc iso h) según corresponda . 

Las tarifas que se establecen en el inciso h), son unlcas por la prestación del servicio de pi lotaje de 
entrada o salida de embarcaciones consideradas como barcazas, cha lanes o plataformas, es decir, ya 
comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto a la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea o viceversa. Asim ismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobrar. 

Cuando durante la maniobra de atraque o desatraque se man iobre "c iando" por más de 1.5 es loras, se 
cobrará el 40% adiciona l de la cuota básica. 
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11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regu lación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artícu lo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de Marina. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE TUXPAN, VER., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación : 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.486 
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1. La presente tarifa es ap licable al servicio de pil otaje que proporcionan los pil otos de puerto autorizados po r la 
Secretaría de Marina para el puerto de Tuxpan, Ver., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resul te es ún ica por la prestación del servicio de pi lotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pi loto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asim ismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autorida des, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y t iempo que transcurra para su tras lado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pil otos de puerto, t iempo extra, domingos, días fest ivos y de descanso ob ligatorio, prestac iones lega les y 
prestaciones sociales, transportac ión terrestre de los pil otos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fo ndo de j ubi lac ión y 
ret iro, se encuentra deb idamente incluidos en el facto r de cobro de la tarifa para el servicio de pi lotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto tota l que servirá de base para la ap li cac ión de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arq ueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Conven io Internaciona l sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los térm inos de lo previsto 
en el oficio-c ircu lar emit ido por esta Secretaría con nú mero 510. 12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mín imo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 un idades. 

6. Los usuarios cubrirán el im porte estimado del servicio al solicitar lo, las diferencias correspond ientes serán 
entregadas o re integradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura defin itiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMAN ENCIA A BORDO. 

Cua ndo a so licitud del capitán de la embarcación, de l agente consig natario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mín imo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracc ión de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requ iera un servicio, se ap licará el cobro correspond iente 
por la rea lización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en dispon ibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, deb ido a causas de fuerza mayor, el pil oto de puerto a la salida de un buq ue no 
puede desembarcar, se le cubri rán sus emolumentos a razó n del 50% de lo establec ido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporc ionarán viát icos, gastos de hote l y avión en 1" 

clase. 

8. Los serv icios de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa llas de tal magnitud en su ~ 
sistema de gobierno o máqu ina principa l, que demoren más de 30 minutos la man iobra y hasta una hora, 

_ {J ~~ausarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fa llas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
r=embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. ~ 
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En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa man iobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 
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A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) En la entrada o salida, amarre o desamarre de embarcaciones que transporten petróleo crudo, productos 
petrolíferos, petroquímicos o gas, en las denominadas monoboyas 1, 2, 3 Y 4, o cualquier muelle 
habilitado para tales embarcaciones, se aplicará el siguiente factor: 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.854 

f) Cuando la entrada o salida de las embarcaciones que transporten petróleo crudo, productos petrolíferos 
o petroquímicos o gas, y estos se proporcionen en horario nocturno, en las denominadas monoboyas 1, 
2, 3 Y 4, instalaciones costa afuera o cualquier muelle habilitado para tales embarcaciones dentro del 
puerto, se aplicará el factor establecido en el inciso e) de ésta misma regla Núm. 10 de maniobras 
especiales, más un recargo adicional del 100%. 

Se entenderá como servicio nocturno cuando éste se efectúe dentro del horario de las 19:00 a las 07 :00 
hrs., en Verano-Otoño y de las 18:00 a las 06:00 hrs., en Invierno primavera . El horario de invierno inicia el 
último domingo de octubre y termina el primer domingo de abril. 

g) La maniobra de pilotaje para el amarre ó desamarre nocturno en las monoboyas 1, 2, 3 Y 4, para las 
embarcaciones con un arqueo menor de 17,410 TRB, se cobrará la cuota de $ 24,807.00 por cada servicio. 
Esta cuota es única, por lo que no se aplicará ningún cargo adicional. 

h) En la entrada o salida, amarre o desamarre de embarcaciones que transporten gas licuado de petróleo a • \ 
las insta laciones de la Terminal Marítima Gas Tomza, S.A. de C.V., se aplicará el siguiente factor: ~ 

J-- ~ 
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CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 1.336 

La maniobra del servicio portuario de pilotaje que se realice en las instalaciones de la Terminal Marítima 
Gas Tomza, S.A. de C.V., se llevará a cabo bajo las siguientes consideraciones: 
Los amarres y desamarres en las instalaciones de la Terminal Marítima Gas Tomza, S.A. de C.V., serán 
únicamente con luz de día. 

Si por alguna emergencia es necesario desamarrar el buque en horario nocturno, se aplicará un recargo 
del 50% adicional. 

Los pilotos de puerto de Tuxpan proporcionarán asesoría meteorológica y disponibilidad para largar el 
buque por una emergencia a cualquier hora del día . 

La duración de la maniobra de pilotaje comprende entre 7 u 8 horas, toda vez que consta de 8 
monoboyas y 16 cables de amarre y 2 de refuerzo. 

i) Cuando a solicitud de la Agencia Consignataria se le tenga que dar ciaboga al buque para su atraque 
condicionado, banda de atraque, se cobrará adicionalmente a la cuota básica $ 9,740.00. 

j) Las maniobras del servicio portuario de pilotaje que se proporcionen a la entrada o sa lida de 
embarcaciones a partir de 170 metros de eslora que transporten automóviles, se realizarán con la 
intervención de dos pilotos. Asimismo, para cualquier tipo de embarcación a partir de 190 metros de 
eslora, también se reali zarán con la intervención de dos pilotos, a fin de que las maniobras en particular 
la ciaboga, se realicen con seguridad, en virtud de las características de los buques y del puerto de 
Tuxpan, debiéndose cubrir el 100% de la cuota básica por cada piloto. 

k) Cuando se realice la maniobra ciando marcha hacia atrás, en su entrada o salida, se cubrirá el 50% 
adicional de la cuota básica, siempre y cuando la embarcación se desplace más de una milla náutica . 

1) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o 
plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de acuerdo con las 
Unidades de Arqueo Bruto que correspondan: 
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2,501 a 10,000 UAB 
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Plataforma 
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TARIFA 
27,486.00 
43,977.00 
49,474.00 

109,942.00 
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m) Por disposición de la Dirección General de Capitanías de Puerto, en ejercIcIo de las atribuciones 
conferidas por el artículo 17, fracción XXIV, así como de la Dirección General de Marina Mercante, 
conforme a lo previsto en el artículo 24, fracción XV, ambos del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Marina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2025, sea necesario la 
intervención de dos pilotos o más en las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones 
consideradas como barcazas, chalanes o plataformas, únicamente se cubrirá el 50% adicional de las 
tarifas establecidas en el inciso 1) según corresponda. 

n) Las tarifas que se establecen en el inciso 1), son únicas por la prestación del servicio de pilotaje de entrada 
o salida de embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o plataformas, es decir, ya comprende 
todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite de puerto 
hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, la 
ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobras. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifa ria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de 
aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de Puertos. 

15. La s controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretada '. er¡.g~ l'iln . 

MAEA/AGM/KMM 
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Marinal Oficio No. 0988/2026 
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Secretaría de Marina 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE VERACRUZ, VER., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.493 
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11. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE TRANSPORTEN PETRÓLEO 
CRUDO, PRODUCTOS PETROLÍFEROS, PETROQUÍMICOS O GAS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.846 

Continúa ... 

n.l Cuando una embarcación transporte petró leo crudo, productos químicos, petroqu ímicos o gas y sus derivados, 
y atraque o desatraque en cua lquier term inal autorizada para tal operación, se apli cará el factor indicado en el 
numeral n. 

1. 

2. 

3 . 

4 . 

5. 

6. 

7. 

III. REGLAS DE APLICACIÓN 

La presente tarifa es aplicable al servicio de pil otaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Veracru z, Ver., y en sus aguas jurisdiccionales. 

La cuota que resu lte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

De conformidad con lo expresado en el ofic io 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pi lotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pi lotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría . 

El arqueo bruto total que servirá de base para la ap licación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emit ido por esta Secretaría con número 510.1 2. - 3539 de fecha 13 deju lio de 1994. 

El tone laj e mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al so licitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 

pilotos . Al 

PERMANENCIA A BORDO. 'l 
Cuando a solicitud del cap itán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier ~ 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 
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Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

Cuando se realice la maniobra y se aplique el recargo establecido en la regla 8, no procederá el recargo 
indicado en la regla 10 inciso k) de la presente tarifa . 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 
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Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente co nsignatario del mismo, será cons iderado como fa lsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario so licite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la man iobra se ll evará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
ade lanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se cons iderará a partir de la segunda hora o fracción, por lo que la primera hora 
de adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adic iona l de 
$ 1,000.00 por cada hora o fracción que se ade lante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por camb iar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por ll evar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adiciona l de la tarifa base. 
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e) Entrada o salida de buques al dique número 2 de astilleros. 

f) Entrada o salida de buques al dique número 5 de astilleros. 

g) Movimiento de buques sin máquina propulsora y/o sin 
gobierno entre muelles de astilleros (alistamiento, 
reparaciones, marginal y duques). 

h) Movimiento de buques sin máquina propulsora y/o sin 
gobierno de los muelles de astilleros a cualquier otro muelle 
o viceversa. 

i) Entrada o salida de buques al dique número 2 de astilleros 
sin máquina propulsora y/o sin gobierno. 

j) Entrada o salida de buques al dique número 5 de astilleros 
sin máquina propulsora y/o sin gobierno. 
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$ 11,052.00 

$ 19,893.00 

$ 19,893.00 

$ 39,780.00 

$ 22,099.00 

$ 39,780.00 

Las cuotas de los incisos e) al j) son únicas, por lo que no se aplicará ningún cargo adicional. 

k) Cuando el piloto se encuentre reali za ndo la conducción para la maniobra de atraque o desatraque en el 
puerto y la embarcación presente fallas en su sistema de gobierno o maquina principal, quedando a la 
deriva y el piloto por seguridad de la embarcación, las instalaciones portuarias u otros buques, tenga que 
concluir inmed iatamente dicho atraque o desatraque solo con el apoyo de los remolcadores, procederá 
un cobro del 100% adicional de la cuota básica. Lo anterior siempre y cuando dichas fallas sean 
aceptadas expresamente por el capitán de la embarcación en la boleta correspondiente. 

Cuando se realice la maniobra y se aplique el recargo establecido en el inciso k). no procederá el recargo 
indicado en la regla 8 de la presente tarifa. 

1) A los buques que sean maniobrados con un calado mayor a 36:06 pies, se les aplicará un monto adicional 
de $ 6,942.00, por concepto de exceso de calado, siempre contando con condiciones meteorológicas 
favorables en el puerto. 

m) Cuando durante la maniobra de atraque o desatraque se maniobre "c iando" por más de 1.5 es loras, se 
cobrará el 40% de la cuota básica correspondiente a un solo piloto. 

n) En caso de navegación de una embarcación entre el área del fondeadero del "Puerto Actua l de Veracruz" 
hasta el atraque a cualquier muelle habilitado en la "Ampliación del Puerto de Veracruz", se ap licará un 
recargo adicional del 100% a la cuota básica de la presente tarifa, por cada 15 ki lómetros o fracción . 
Dicho recargo no será apl icable por los primeros 15 kilómetros computados a partir del límite del área 
del fondeadero. 
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En caso de que el pi loto no pueda embarcarse en la "Ampliación del Puerto de Vera cruz" por condiciones 
meteorológicas adversas y tenga que hacerlo en la estación de pilotos estab lecida en el área del 
fondeadero del "Puerto Actual de Veracruz", esta situación será asentada en la boleta del piloto, la cual 
firmará el Cap itán de la embarcación de conformidad, y apl icará el recargo estab lecido en el párrafo 
anterior. 

Esta regla quedará sin efecto a partir de que en la '''Ampliación del Puerto de Veracruz" se designe la 
estación de pilotos de manera oficial. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las de aplicación para el servicio portuario de pi lotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artícu lo 137 de l Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la 5ecretaríaTde,Marina. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE COATZACOALCOS, VER., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos SS, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.564 

~ I (oot;o', ' ;9";'°" P'9;0<.. 
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11. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE TRANSPORTEN 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (A RQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.645 

III. REGLAS DE APLICACIÓN 

Continúa ... 

1. La presente tarifa es ap licable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Coatzacoalcos, Ver., yen sus aguas ju risdicc ionales. 

2. La cuota que resu lte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sal ida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y t iempo que transcurra para su tras lado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el oficio 7.3.814.1 5 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones lega les y 
prestaciones socia les, transportac ión terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de admini stración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubil ac ión y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servic io de pil otaje que 
autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea pa rte contratante en 
términos del Convenio Internac iona l sobre arqueo de Buques, TONNAG E/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-c ircular emitido por esta Secretaría con número 510. 12.- 3539 de fecha 13 de juli o de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubr irán el importe estimado del servicio al so licitar lo, las diferencias correspondientes será n 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a sol icitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el pil oto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 1 
de siete veces el sa lario mioimo vige",e eo la Ciudad de Mé,ico por cada hora o 'raceióo de treiota mioutos. ~ 
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Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

c) 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 
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Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) En caso de navegación interior, fluvial o de costa, se hará un cargo adicional equivalente al monto del 
servicio de pilotaje que se realice, por cada quince kilómetros o fracción . Dicho cargo no será aplicable por 
los primeros quince kilómetros computados a partir del cruce de las escolleras. 

f) Los buques tanques que requieran atraca r Proa al Norte en los muelles de la Terminal Marítima de 
Pajaritos en Coatzacoalcos, y que para tal efecto necesiten ciar más de una eslora, deberán utilizar dos ~ t 
piloto" debléndo,e cobd, el1 00% de la cuota bá,lca po, cada piloto. ~ 
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g) Las maniobras de pilotaje que se realicen a embarcaciones tipo Car Carrier en el muelle de usos 
múltiples, a partir de 197 metros de eslora y 32 metros de manga, se realizarán con la intervención de 
dos pilotos de puerto a la entrada o a la salida, para tal efecto se aplicará el siguiente factor, 
considerando lo dispuesto en el inciso d) de la presente regla de aplicación Núm. 10. 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.700 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servic io portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los ve inte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, la s Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no previ tg?:~ r:ll.§esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 

General de Puertos de la secre~¡ld~del ~?li ~~;> 
e ~ ~ ~ :] t::." __ ".~..J .~. . . 

~n. ,C.'­
~:.~ ~,' .1.\ 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE DOS BOCAS, TAB., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto . Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación : 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.486 
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11. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES TANQUES PETROLEROS TIPO MR 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.990 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

Continúa ... 

1. La presente tarifa es ap licab le al servic io de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Dos Bocas, Tab., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sal ida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones lega les y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servic io de pi lotaje que 
autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto tota l que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, exped ido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TON NAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circu lar emit ido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tone laje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 3,600 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pi lotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del cap itán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Continúa siguiente página .. . 
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Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden I hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a .13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
sol do nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 

ra del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 
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Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cua l fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
ade lanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo ad icional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enm ienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por ll evar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa , siempre y cua ndo 
se desembarque el pi loto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Los buques tanques que tengan menos de 270 metros de eslora y/o 75,000 Toneladas de Registro Bruto, 
deberán utilizar dos pilotos para realizar las maniobras de amarre o desamarre en las monoboyas de 
Pemex del puerto de Dos Bocas, Tab., en este caso deberá cubrirse el 100% de la cuota básica por cada 
piloto. 

f) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones cons ideradas como barcazas, cha lanes o 
plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adiciona l, de acuerdo con las 
Unidades de Arqueo Bruto que correspondan: 

2026 

RANGO 
a 2,500 UAB 

2,501 a 10,000 UAB 
Más de 10,000 UAB 
Plataforma 
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TARIFA 
27,486.00 
43,977.00 
49,474.00 

109,942.00 
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g) Por disposición de la Dirección General de Capitanías de Puerto, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por el artículo 17, fracción XXIV, así como de la Dirección General de Marina Mercante, conforme a lo 
previsto en el artículo 24, fracción XV, ambos del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2025, sea necesario la intervención de 
dos pilotos o más en las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como 
barcazas, chalanes o plataformas, únicamente se cubrirá el 50% adicional de las tarifas establecidas en el 
inciso f) según corresponda. 

h) Las tarifas que se establecen en el inciso f), son únicas por la prestación del servicio de pilotaje de 
entrada o salida de embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o plataformas, es decir, ya 
comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite de 
puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobras. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Dia rio Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifa r ia y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Se r~arí~S'd~}y1arina . 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE FRONTERA, TAB., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servic io profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utiliza r este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $1.277 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Fr tera, Tab., y en sus aguas jurisdiccionales. 
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2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para vis itas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su tras lado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 20 15, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tar ifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-ci rcu lar emit ido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solic itarlo, las diferencias correspond ientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

8. 

Cuando a so licitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
ent idad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el pi loto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establec ido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

Los servicios de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa ll as de tal magnitud en su j 
sistema de gob ierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embacca,lón en la bo leta ,wespondlente yen todo ,aso no se cobma la pe,manenda a bo,do del piloto. ~ 
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En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso de l piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabi lidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue so li citado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
ten iendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servic io solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedáse suspend ido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de antic ipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio seña lados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equ ivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solic itado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario so licite el servicio de 
pi lotaje para que éste se realice antes de la hora para la cua l fue requerido, el servicio procederá 
considerando las situaciones técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solic itará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de man iobra. 
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El adelanto de maniobra se considerará a part ir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo ad iciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha man iobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una es lora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por ll evar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa , siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Di rección Genera l de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adic ional de la tarifa base. 

e) La cuota básica de la tarifa será ap licable por los primeros quince kilómetros y tendrá un cargo adic ional 
eq uivalente al monto del servicio que se realice por los siguientes quince kilómetros o fracc ión . 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servic ios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de ap licación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrará n en vigor a partir de los ve inte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artícu lo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos. n.ó ~lpreVistos en esta tarifa deberán plantearse para su reso lución ante la Dirección 
c::~ ~ - .. ""t. 

General de Puertos de la-Secretaría dé~Marina . 
• 1. . 7 
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Oficio No. 0988/2026 
24-Feb-2026 

BASES DE REGULACION TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL RÍO GRIjALVA, TAB., y SUS AFLUENTES Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones In y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos . 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.675 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para Río Grijalva, Tab., y sus afluentes y en sus aguas jurisdiccionales. 
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2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. As imismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, exped ido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circu lar emitido por esta Secretaría con número 510 .12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al so licitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

8. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en ,. 
clase. 

Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fa llas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 
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9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

d) 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada . 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servic io sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servic io de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cua l fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. n r 
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El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adicional de $ 
1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o ca mbiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% ad icional de la tarifa base. 

e) En caso de navegación interior fluvial, se hará un cargo adic ional equivalente al monto del servic io de 
pilotaje que se realice, por cada quince kilómetros o fracción . Dicho cargo no será aplicab le por los 
primeros quince kilómetros computados a partir del cruce de las escol leras 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicac ión para el servic io portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Ta r ifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles sigu ientes de su 
pub licación en el Diario Oficial de la Federación, de conform idad con el artícu lo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no previstQs,.6m, .\'~sta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
. !\. ' '.. ~ 1 

General de Puertos de la Secreta ~í~~-qe Marina'. ". 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE CD. DEL CARMEN, CAMP., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0 .398 
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Continúa .. . 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Ciudad del Carmen, Camp., yen sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su tras lado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligator io, prestaciones lega les y 

prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubilación y 

retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular em itido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,100 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las d iferenc ias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcac ión, del agente cons ignatario o por disposición de cualquier 
ent idad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emo lumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponib ilidad del buque y se req uiera un serv icio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la rea lizac ión del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste . 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sal ida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emo lumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1" 

clase. 

Continúa siguiente página ... 

2026 Página 2 de 5 

año de Av. Hero ica Escuela Naval Mil itar Num. 669, 1er. Piso, Col. Presidentes Ejidales 2e1a Sección, Alca ldia Coyoacán, c.P. 04470, 

~argarita .Ci.u.da. eI. cI.e .M.éX. ic.o., .Te. I.: (S. S.)S. 6. 2.4 .6S. 0.0. w. w. w • .• 9o. b •. m. x./s.e.m.ar .............................. ~~~~ Maza PILDlAJE/FEU26IDO<l 



Marinat 
Secretaría de Marina 

22. CD. DEL CARMEN, CAMPo 

Oficio No. 0988/2026 
24-Feb-2026 

Continúa ... 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue so licitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 6:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 

Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

d) ADE LANTO DE MANIOBRA 

Cuando a soli citud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario so licite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 
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El adelanto de la maniobra se so licitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se ll evará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por ll evar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por dispos ición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% ad iciona l de la tarifa base. 

e) Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con chalán a la tira, éstos se 
cons iderarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la sa lida, la suma de las cantidades que 
por separado resu lten de apl icar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del chalán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la falta de autopropulsión del chalán . 

f) Las man iobras de pilotaje que se rea licen en las dársenas número 1, 2 Y 3, para arrejerar un buque, ya 
sea a un muelle o insta lación portuaria (buque popa al muelle con amarras a popa), se ap licará por cada 
maniobra un cobro de $ 6,080.00. 

g) Cuando se realice la maniobra de pilotaje de entrada o salida del puerto de una embarcación sin 
propu lsión y/o gobierno, con el apoyo de uno o más remolcadores, se aplicará un cobro por cada 
maniobra la cantidad de $ 13,030.00. 

h) 

i) 

Cuando se lleve a cabo un movimiento del buque sin propulsión y/o gobierno en el interior del puerto, 
con el apoyo de uno o más remolcadores, se ap licará un cobro por cada maniobra la cantidad de $ • / 

8,688.00. ~ 

Cuando se realice la maniobra de pilotaje para la entrada o sa lida al dique flotante de la Armada de ~­
México, al varadero Zava la y varadero Astimex, se aplicará un cobro de $ 8,688.00 por cada maniobra, ~ 
dicho cobro incluye todo el tiempo que se utilice en la maniobra o la reprogramación de la misma. 
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11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servic ios de pi lotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regu lación Tarifaria y sus reg las de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábil es siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Fed eración, de conformidad con el artícu lo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en térm inos del artícu lo 136 del Reg lamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controvers ias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Marina. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE LERMA, CAMP., y SUS AGUASJURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados pa ra prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación : 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.857 
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11. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.990 

III. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Lerma, Camp., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 
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Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso . 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

d) 

f 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada . 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 
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El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos program ados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prior idad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sal ida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enm ienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una es lora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adic ional de la tarifa base. 

e) Alijo completo en altamar ap licable a buques de carga, partiendo del y regresando al lím ite de pilotaje, en 
todo horario. 

o 4,999 Unidades $ 27,220.00 

5,000 9,999 Unidades $ 30,241.00 

10,000 Unidades en adelante $ 36,292.00 

f) Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con cha lán a la tira, éstos se 
considerarán como una so la unidad y se cubrirá por la entrada o la sa lida, la suma de las cantidades que 
por separado resulten de aplicar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del chalán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la falta de autopropulsión del chalán. 

g) En las maniobras de atraque o desatraque nocturnas que se realicen únicamente en el muelle Casti ll o 
Bretón de la terminal de Pemex, se hará un cargo adicional de 20% sobre la cuota básica. Se entenderá 
que se trata de maniobra nocturna cua ndo no exista la lu z natura l del día al inicio de ésta . 

Continúa sigu iente pág ina ... 
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h) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, cha lanes 
o plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de acuerdo con las 
Un idades de Arqueo Bruto que correspondan : 

RANGO TARIFA 
a 2,500 UAB 27,486.00 

2,501 a 10,000 UAB 43,977.00 
Más de 10,000 UAB 49,474.00 
Plataforma 109,942.00 

i) Por disposición de la Dirección General de Capitanías de Puerto, en ejerc icio de las atribuciones 
conferidas por el artícu lo 17, fracción XXIV, así como de la Dirección Genera l de Marina Mercante, 
conforme a lo previsto en el artícu lo 24, fracción XV, ambos del Reg lamento Interior de la Secretaría de 
Marina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2025, sea necesario la 
intervención de dos pi lotos o más, en las maniobras de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones 
cons ideradas como barcazas, cha lanes o plataformas, únicamente se cubrirá el 50% adic iona l de las 
tarifas establecidas en el inciso h) según corresponda. 

j) Las tarifas que se estab lecen en el inciso h), son únicas por la prestación del serVICIO de pilotaje de 
entrada o sa lida de embarcaciones consideradas como barcazas, cha lanes o plataformas, es decir, ya 
comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda hasta el piloto la embarcación fuera del 
lím ite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para vis itas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y el tiempo que transcurra para su 
tras lado hasta la embarcación a maniobrar. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de ap licación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Va lor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regu lación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los ve inte días hábi les sigu ientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulac ión Tarifaria y sus reg las 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en térm inos del artícu lo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos nOPl~~,vistos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
\'';1:\'' .) h 

Genera l de Puertos de la rS'e creta r-liÍ é:!'Et Marina. 

(~~.- ,:' i '\'::-;?~-Ir'=:!=:"""....r..l>.. 
¡,.' ,~:-=-++~ 
f" .... . ,. 
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BASES DE REGULACION TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE CAYO ARCAS, CAMP., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso yen 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario . 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.700 

1 . 

11. REGLAS DE APLICACIÓN b-i / 
La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los t'otos de puerto autorizados por la 
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2 La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, só lo los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el ofic io-circu lar emit ido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al so licitar lo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, Pemex, agencia consignataria o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto deba permanecer a bordo de la embarcación que se encuentre atracada, 
abarloada o acoderada en los puertos de Cayo Arcas, Ta' Kuntha o Yuum' Kak Nabb, se cubrirán los 
emolumentos del piloto a razón de siete veces el sala rio mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora 
o fracción de treinta minutos, por concepto de permanen cia a bordo. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se req uiera un servic io, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibili dad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo estab lecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servic ios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en sus 
sistemas de gobierno, máquina principa l o sistema de amarre, que demoren más de 30 minutos la maniobra y 
hasta una hora, causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente 
por el capitán de la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a 
bordo del piloto. 

Continúa siguiente página ... 
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En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo ad icional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. r-- Continúa sigu iente página ... 
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a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

c) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

d) Cuando se solicite por condiciones meteorológicas la maniobra para mantener separada la embarcación 
de la instalación de carga costa afuera con el uso de remolcador, maniobra de retenida, se pagará un 
cargo adicional del 20% de la cuota básica. 

e) Cuando se llegue a dar un abarloamiento a un buque nodriza, se pagará un 20% adicional de la cuota 
básica. 

f) Cuando se solicite la maniobra de pilotaje denominada Tandem en cualquiera de los artefactos navales 
TA'KUNTAH o YÚUM K'AK NÁAB, se pagará un 20% adicional de la cuota básica. 

g) Los buques tanques que tengan menos de 270 metros de eslora y/o 75,000 Toneladas de Registro Bruto, 
deberán utilizar dos pilotos para realizar las maniobras de amarre o desamarre en las monoboyas, o en 
cualquier barco cautivo o artefactos navales, en este caso deberá cubrirse el 100% de la cuota básica por 
cada piloto. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Ta rifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los ve inte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de ap li cac ión podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

(~ ~~:1r· ~~.~ :' 
15. Las controversias y caso s::ho prévistos en esta tarifa deberán plantearse para su reso lución ante la Dirección 

General de Puertos de If secreta ría de Marina . 
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Secretaría de Marina 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE PROGRESO, YUc., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción l, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.494 

I 
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11. NIVEL DE COBRO A CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.331 

III. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE TRANSPORTAN PETRÓLEO 
CRUDO, PRODUCTOS PETROLÍFEROS, PETROQUÍMICOS O GAS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO I $ 0.990 

HI.1 Cuando una embarcación transporte petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos o gas y atraque o 
desatraque en el Muelle 7 o cua lqu ier muel le hab il itado para ta les embarcaciones en la Terminal Remota de 
Progreso, Yuc., se aplicará el factor indicado en el numera l m, bajo las siguientes condicionantes: 

Eslora máx ima: 202 metros 
Marga máxima: 32.29 metros 
Calado Máximo El oficial del puerto 
Horario: Maniobras con luz de día 
Meteoro logía: Buenas cond iciones de tiempo únicamente 
Remo lcadores: 2 tipo azimutal, mín imo 50 Tons., de t irón a punto fijo, 

cada uno 
Número de pil otos: Imprescind ible el emp leo de dos pilotos de puerto, cuyo 

objeto es la condición de seguridad y a la conducción 
segura por el canal de navegación, ciaboga hasta el 
atraque/desatraque de l buque. 

IV. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es ap licable al servicio de pi lotaje que proporcionan los pi lotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Progreso, Yuc., yen sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pi loto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 
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3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y de avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

y Continúa siguiente página ... 
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Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue so licitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra , 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servici o, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servici os solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de ant icipac ión en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obli gatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva lente al 25% de la maniobra solicitada . 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como fa lsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando co incidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le ap licará un recargo ad iciona l de ~ 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 
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10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Dependiendo de las dimensiones de las embarcaciones, así como de las condiciones meteorológicas 
prevalecientes en el puerto, y de acuerdo con los criterios del servicio de pilotaje que se determinen para 
el puerto de Progreso, en el sentido de requerir la intervención de un segundo piloto, éste se cubrirá con 
el 100% de la cuota básica. 

e) Alijo completo en altamar, partiendo del y regresando al límite de pilotaje, en todo horario . 

o - 4,999 Unidades 

5,000 - 9,999 Unidades 

10,000 Unidades en adelante 

$ 13,4 

$ 21,5 

$ 32,376.00 . ...................... ........ .... ............. ......................................................................................................................................................................................................................................... ............. .......... •... ... ...... ............ ... .... .. ..... ................. ..••.. ••..... ......... .. ......... .. 

Estas cuotas serán aplicables por los primeros quince kilómetros, y tendrán un cargo adicional 
equivalente al monto del servicio que se realice por los siguientes quince kilómetros o fracción . 

f) Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con chalán a la tira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la salida, la suma de las cantidades que 
por separado resulten de aplicar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del chalán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la falta de autopropulsión del chalán. 

g) Las maniobras de pilotaje de embarcaciones mayores de 210 metros de eslora y menores a 230, o 
mayores de 32.50 metros de manga, o por su condición trimado o estiba de carga y tengan visibilidad 
reducida, se aplicará el cobro de 50% adicional a la cuota básica por concepto de buques con 
sobredimensionamiento. 

Cabe señalar que para realizar esta maniobra se deberán de considerar las siguientes medidas de 
seguridad : 

1. Entrada o salida con luz diurna durante el proceso de la maniobra. 
2. Condiciones meteorológicas favorables, vientos no mayores a 20 nudos y marejada a 6 pies. 
3. Uso de dos remolcadores . 

Asistencia de un segundo piloto, aplicándose el 100% de la cuota básica como se establece en el inciso 
d) de las presentes reglas. ~ 

\ . • ~4. 
¡'W 
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11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulac ión Tarifaria y sus reglas de ap licac ión para el servicio portuario de pilotaj e no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los ve inte días hábi les siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reg lamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controvers ias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su reso lución ante la Dirección 

Genera l de Puertos de la S~~í~traJ í/~f~e Marina. 
(JS'=-'" <:. '-. J' t'.r -\" ,,·~~,<'r~y;. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE COZUMEL, Q. ROO., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
lega lmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equ itativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo ya partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVELES DE COBRO A CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.491 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Cozumel, Q. Roo., y en sus aguas juris .iccionales. 
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2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para vis itas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el ofici o 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso ob ligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pi lotos (para acud ir a prestar el servic io y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la ap licación de cobros de esta tar ifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arq ueo, exped ido por el país que sea parte contratante en 
térm inos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/ 1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tone laje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitar lo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponib ilidad de l buque y se requiera un servicio, se apl icará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspend iéndose el cómputo del t iempo en dispon ibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstanc ia, debido a ca usas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa li da de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emo lumentos a razón del 50% de lo estab lec ido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viát icos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa ll as de ta l magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal , que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando d ichas fa llas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspond iente y en todo caso no se cobra rá la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADE LANTO DE MANIOBRA. 

~ ESPERA 
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En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada . 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
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a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará : el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) A las embarcaciones distintas de los cruceros se aplicará el siguiente factor: 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.364 

f) Cuando se realicen maniobras de abarloamiento o desabarloamiento, se pagará la cantidad de 
$34,826.00, por cada una de las maniobras realizadas. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrará n en vigor a partir de los veinte días hábil es siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos . 

",r 

15. Las controvers i ~ s y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Marina. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO 
DE PILOTAJE EN COSTA AZUL, B.C., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y sus reg las de aplicación : 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.494 

y Continúa siguiente página ... 
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1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina en Costa Azul, B.e. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a man iobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

6. PERMANENCIA A BORDO 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

7. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 

2026 
año de 

Margarita 

Maza 

Continúa sigui ente página ... 
Página 2 de 4 

Av. Heroica Escuela Nava l Militar NLlm. 669. 1er. Piso. Col. Pres identes Ejidales 2da Sección. Alcaldía Coyoacón. c. P. 04470, 

Ciudad de México, Te l: (55) 56 24 65 00 www.gob.mx/semar 

PIL01AJE/FEB26/ClOd 



Marinal 
Secretaría de Marina 

27. COSTA AZUL, B.e. 

Oficio No. 0988/2026 
24-Feb-2026 

Continúa ... 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

18. MANIOBRAS CON DOS PILOTOS DE PUERTO PARA BUQUES QUE TRANSPORTAN GAS NATURAL LICUADO. 

a) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tanfa base. 
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9. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

10. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servic io portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

11. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

12. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artícu lo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

13. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos deJasSecr~t13rJa de Marina . 

.("f:"."; .,.~~ ". 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE CABO SAN LUCAS, B.CS., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones In y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracc ión I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen . 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario . 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y sus reglas de aplicación : 

1. NIVELES DE COBRO A CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO I $ 0.342 
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1. La presente tarifa es aplicab le al servicio de pilotaj e que proporcionan los p ilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Cabo San Lucas, B.CS., yen sus aguas jurisd icc ionales. 

2. La cuota que resu lte es única por la prestación del servicio de pi lotaje de entrada, sal ida o fondeo externo de 
embarcaciones, es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pil oto la 
emba rcación fuera del límite de puerto hasta que la atraca, fo ndea, o viceversa . As imismo, ya incluye el 
fondeo para visitas de autoridades, la ciaboga, los gastos de transportac ión terrestre y t iempo que t ranscurra 
para su tras lado hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el oficio 7.3.814. 15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días fest ivos y de descanso ob ligatori o, prestaciones lega les y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pi lotos (para acud ir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administrac ión del cuerpo de pi lotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de j ubilación y 
ret iro, se encuent ra debida mente incluidos en el fa ctor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaj e que 
autoriza la Secreta ría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la ap licación de cobros de esta ta ri fa, será el que aparezca 
señalado en el Certif icado Intern acional de Arq ueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Conven io Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los térm inos de lo previsto 
en el ofic io-c ircular emit ido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de juli o de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a cons iderar para efectos ta ri far ios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubri rán el importe estimado del servicio al so li citar lo, las diferenc ias correspond ientes será n 
entregadas o re integradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos . 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solic itud del capitán de la embarcación, del agente cons ignatario o por disposic ión de cualquier 
entidad co mpetente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emo lumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracc ión de tre inta minutos. 

Cuando el pil oto esté a disponi bil idad de l buque y se requ iera un serv icio, se aplicará el cobro correspond iente 
por la rea lización del mismo, suspend iéndose el cómputo del tiempo en disponi bilidad durante el transcurso 
de éste. 
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Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

al ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

bl FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

cl CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servic io sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
sol icitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea fuer 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 
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Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se rea lice antes de la hora para la cua l fue requerido, el servicio procederá 
cons iderando el consentimiento previo del Adm inistrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se ll evará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de man iobra . 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le ap li cará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra . 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

~ 

Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muel le, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

Por ll evar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el pi loto. 

Cuando por disposic ión de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

Cuando después de dar ciaboga se conduzca el buque ciando, dando marcha hacia atrás, para atracarlo 
o arrejerarlo a un muelle, se cobrará el 50% adiciona l de la tarifa básica. 

Cuando la entrada y atraque a la dársena se lleve a cabo estando fondeando y arrejerando un buque en 
la mencionada dársena, se pagará un 50% adiciona l de la tarifa básica . 

Cuando el desatraque y la sa lida de la dársena tenga que hacerse dando atrás hasta dar la ciaboga fuera 
de la dársena, se pagará un 50% adicional de la tarifa básica . 

Una vez que el pi loto de puerto realice la maniobra de entrada y ésta quede concluida, pero 
posteriormente el Capitán del crucero solicite un camb io de Posición de Fondeadero, previa autorización 
de la API, se cobrará un recargo adicional de 25% de la tarifa. 
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Continúa ... 

i) Las maniobras realizadas en el muelle N-91, con dimensiones de 65 y hasta 117 metros de eslora, se les 
aplicarán las tarifas siguientes: 

• Embarcaciones de 65 a 70 metros de eslora $5,000.00 para el atraque y $5,000.00 para el desatraque. 

• Embarcaciones de 71 a 79 metros de eslora $7,500.00 para el atraque y $7,500.00 para el desatraque. 

• Embarcaciones de 80 a 117 metros de eslora $15,000.00 para el atraque y $15,000.00 para el 
desatraque. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente ta rifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Marina. 

MAEA/AGM/KMM 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE HUATULCO, OAX., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por esta Secretaría en el momento en que cambien las condiciones de 
operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVELES DE COBRO A CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO I $ 0.327 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de H Itulco ~ a x ., y en s;¿vs a jurisdiccionales. 
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Continúa ... 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada, sa lida o fondeo externo de 
embarcaciones, es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la 
embarcación fuera del límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el 
fondeo para visitas de autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra 
para su traslado hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3 .814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones social es, transportación terrestre de los pilotos (para acud ir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de admin istración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1 969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular em itido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura defin itiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

8. 

Cuando a sol icitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lqu ier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emo lumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracc ión de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspend iéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el pi loto de puerto a la sa li da de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emo lumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporcionarán viát icos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa ll as de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máqu ina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fa llas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la bo leta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 
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9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado . Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada . 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 
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El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado OVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no Rr¡;vistos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Direcci ón 
General de Puertos de la Se'cretaríá'de Marina, 

MAEA/AGM/KMM 

/ . 

f.' Directora General de 
Ma;í~ M~risa Abarca H 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE PILOTAJE EN LAS 
COSTAS ORIENTALES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES. 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.399 
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11. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.315 

III. NIVEL DE COBRO A TRANSBORDADORES "FERRIES" 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.300 

IV. REGLAS DE APLICACIÓN 

Continúa" . 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para Costas Orientales del Estado de Quintana Roo ., y en sus aguas jurisdicciona les. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . As imismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pi lotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pi lotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de admin istración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servic io de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circu lar emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

L Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán ~ 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

Continúa siguiente página". 
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7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de tre inta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del pi loto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reg lamento para el Servicio de Pi lotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquel la para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es deb ido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

c) 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe tota l del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, cons iderándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obl igatorio seña lados en el artículo 74 de la 
Ley Federal del Trabajo, según decreto publicado en el Diario Oficia l de la Federación del 17 de enero de 
2006. 
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Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se ap licará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servic io sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente cons ignatario so licite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Adm inistrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económ icas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
ade lanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le ap licará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o camb iar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará : el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección Genera l de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base . 

e) Cuando después de dar ciaboga se conduzca el buque ciando dando marcha hacia atrás, para atracarlo a 
un muelle se cubrirá el 50% ad icional a la cuota básica, siempre y cuando, el buque se desplace más de 
una eslora. Esta reg la será aplicable únicamente a los buques de carga considerados en el "Nivel H" de la 
presente tarifa. 
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f) Para los servicios de pilotaje de atraque, o en su caso, desatraque que se proporcionen a embarcaciones 
mayores de 200 metros de eslora sin la asistencia de remolcadores, se rea lizarán con la intervención de 
dos pilotos, debiéndose cubrir el 100% por cada piloto. Esta regla no aplica cuando asistan a la maniobra 
los remolcadores requeridos. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pi lotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regu lación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Va lor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulac ión Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles sigu ientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artícu lo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su reso lución ante la Dirección 
Genera l de Puertos qe' lá1SeCfrétaría de Marina. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN PUERTO CHIAPAS, CHIS., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario . 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.480 

2026 
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11. NIVELES DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.318 

III. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE TRANSPORTEN PETRÓLEO CRUDO O SUS DERIVADOS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.568 

IV. REGLAS DE APLICACIÓN 

Continúa ... 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para Puerto Chiapas, Chis ., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. As imismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 20 15, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la ap licación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGEI1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. 

7. 

Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

Los usuar ios deberán solicitar el servicio con una anticipación mínima de 3 horas. En lugar indicado por el 
dar de servicio, a efecto de que prepare lo necesario para su ejecución. 
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Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

9. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de treinta minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fa llas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto 
de puerto. 

10. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue so licitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del importe total de la maniobra por concepto de tiempo de 
espera. No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspend ido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

CANCELACIONES 

Los servicios sol icitados podrán ser cancelados con dos horas o más de ant icipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio seña lados por la Ley Federal del 
Trabajo. 
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Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra so licitada. 

Cuando el servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
sol icitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servic io sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solic itud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El ade lanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adic ional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

11. MANIOBRAS ESP ECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una es lora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el pi loto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% ad icional de la tarifa base. 

e) Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con cha lán a la tira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la sal ida, la suma de las cantidades que 
por separado resulten de aplicar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del cha lán y del 
remolcador. No se hará cargo algu no por la fa lta de autopropulsión del chalán . 
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f) El servicio portuario de pilotaje para el atraque o desatraque de las embarcaciones, se deberán prestar 
con el apoyo del servicio de remolque y de conformidad con lo que establecen los Criterios Técnicos para 
la Prestación del Servicio de Remolque autorizados para Puerto Chiapas. Cuando el servicio de pilotaje se 
proporcione sin la asistencia de dos remolcadores, se aplicará un cargo ad iciona l de 200% de la cuota 
básica, asimismo en los casos de que el servicio se realice con un sólo remolcador el cargo será de 100%. 
Estos cobros no ap licarán cuando el servic io de pilotaje se rea lice con el apoyo del o los remolcadores 
indicados en dichos criterios. 

12. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pil otaje que no se hayan prestado. 

13. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

14 Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

15. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artícu lo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

16. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa, deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secret,~ría de [v1arina . 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE PUERTO LIBERTAD, SON., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto está n capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR POR HORA) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.435 
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11. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR POR HORA) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.645 

III. REGLAS DE APLICACIÓN 

Continúa ... 

1. La presente tarifa es aplicab le al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autor izados por la 
Secretaría de Marina para Puerto Libertad, Son., yen sus aguas jurisd iccionales. 

2. La cuota que resulte por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, se 
ap li cará por cada hora o fracción de treinta minutos, es decir, que dicha cuota se cobrará por el número de 
horas necesarias para realizar todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación f uera 
del límite de Puerto Li bertad, hasta que la atraca, fondea, o v iceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para 
vis itas de autoridades, la ciaboga, los gastos de tra nsportación terrestre del Puerto de Guaymas a Puerto 
Li bertad o viceversa, así como el tiempo que transcurra para su traslado hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el oficio 7.3 .814.15 de 19 de marzo de 20 15, los conceptos de sa la rios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días fest ivos y de descanso ob ligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los p ilotos (para acud ir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de adm inistración del cuerpo de pi lotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidam ente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pi lotaj e que 
autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicac ión de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAG E/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-c ircular emit ido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tone laje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubr irán el importe estimado del servicio al so licitar lo, las diferencias correspond ientes serán 
entregadas o re integradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pi lotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a so licitud del cap itán de la embarcac ión, del agente cons ignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el pil oto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emo lumentos a razón 

de siete veces el salario mínimo vige nte en la Ciudad de México por cada hora o fracc ión de tre inta minutos. ~ , 
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Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sal ida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido acaso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sá bados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada . 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente cons ig,natario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al,.iS piloto designado originalmente, siempre que la hora de servic io sea 
fuera del horario de oficina y ando menos para cinco horas después de la cancelac ión. 
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d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario sol icite el servic io de 
pi lotaje para que éste se rea lice antes de la hora para la cua l fue requerido, el servicio procederá 
considerando las situaciones técnicas y económ icas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el pil oto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se cons iderará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Por camb iar una embarcación de un muelle a otro, o camb iar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

La enmienda sobre el mismo muell e y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% adiciona l de la tarifa base . 

Si por el arqueo bruto de la embarcación requiere del apoyo de dos remolcadores y el piloto de puerto 
rea liza la man iobra con un sólo remolcador, se pagará el 100% ad icional de l importe que resulte 
conforme a lo est ipu lado en la reg la número 2 de las presentes reg las. Este cobro no se aplicará cuando 
el servicio de pi lotaje se rea lice con el apoyo de dos remolcadores. 

Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con cha lán a la tira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la salida, la suma de las cantidades que 
por separado resulten de apli car el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del chalán y del 

cemok,doL No >e hoca "'90 "9uno pOL " f,lt, de ,utopLopulslón del eh,"n. ~ 
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11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de ap licac ión para el servicio portuario de pi lotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regu lación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábi les siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conform idad con el artícu lo 137 del Reg lamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo d ispuesto en el artícu lo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reg lamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no pr6l..v.· I.s~tó's 5~Q esta tarifa, deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la secr@f aríacdeMaril;la. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO 
DE PILOTAJE EN EL PUERTO DE ALVARADO, VER., y SUS AGUASjURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto está n capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
exped idos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones rrr y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos co n anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a cal idad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por ca usas de interés público o cuando as í lo 
determine la autoridad competente. 

La s consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario . 

La tarifa podrá ser mod ificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La presente tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regu la por el siguiente nivel de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVELES DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = CUOTA FIJA + CUOTA VARIABLE (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

CUOTA FIJA $ 7,041.00 

SERVICIO PORTUARIO DE PILOTAJE 
CUOTA VARIABLE 
(Factor por UA~ 

$ 0.991 
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1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Alvarado, Ver., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota básica que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de 
embarcaciones, es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la 
embarcación fuera del límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el 
fondeo para visitas de autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra 
para su traslado hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, se rá el que aparezca 
señalado en el Certificado Internaciona l de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510 .12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes será n 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la reali za ción del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

SI por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 

puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, ~ 
hasta su regreso al punto de partida. Además se le proporcionarán viátiCOS, gastos de hotel y aVión en 1 a 

clase. y 
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8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios sol icitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas 105 sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente cons ignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADE LANTO DE MANIOBRA 

Cuando a sol icitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario sol icite el servic io de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 

considerando las S it~uaCiones técnicas y económicas que p~rían af~~tar las maniobras de otros b~ques. 
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El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el pi loto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de man iobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le ap licará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo mue lle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) La enmienda sobre el mismo mue lle y banda se pagará : el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una es lora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por lleva r de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el pi loto . 

d) Cuando por disposición de la Dirección Genera l de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos 
pilotos, se cubrirá un 100% ad iciona l de la tarifa base . 

e) Para efectos del pago de las maniobras de pi lotaje que se presten a remolcadores con cha lán a la tira, 
éstos se considerarán como una sola unidad y se cubrirá dicho pago por la entrada o la sa lida. No se hará 
cargo alguno por la fa lta de autopropu lsión del cha lán . 

f) Las man iobras de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcaza, chalanes o 
plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de acuerdo con las 
Unidades de Arqueo Bruto que correspondan : 

RANGO TARIFA 
a 2,500 UAB 28,767.00 

2,501 a 10,000 UAB 46,025.00 
Más de 10,000 UAB 51,779.00 
Plataforma 115,065.00 

g) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de dos ~ 
pilotos o más, en las maniobras de embarcaciones consideradas como barcaza, cha lanes o progreso \t r-- úe;"meete se cube;e; e' 50% ad ;e;oea' de 'as taelfos estab'ecldas ee e' ;eclso n ::::;~Ú~:~::;::t~dp:g;e, .. 

2026 Página 4 de 5 

año de Av. Heroica Escuela Nava l Mi litar Núm. 669. 1 el". Piso. Co l. Pres identes Ejidales 2da Sección. Alca ldía Coyoacán. c.P. 04470, 
Margarita Ciudad de México, Tel: (55) 56 24 65 00 www.gob.mx/semar ,...A 
Maza PILOTAJE/FEa,,,""' "-.J \"'"" 



Marinal 
Secretaría de Marina 

33. ALVARADO, VER. 

Oficio No. 0988/2026 
24-Feb-2026 

Continúa ... 

h) Las tarifas que se establecen en el inciso f), son únicas por la prestación del serVICIO de pilotaje de 
entrada o sa lida de embarcaciones consideradas como barcaza, chalanes o plataformas, es decir, ya 
comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite de 
puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobrar. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan 
prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje 
no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Marina. 

~s \l~~~ "'!1~.~~.,"-.--'-~--:,--;=:::--__ 
<::; '1;" • :&t:-e 
~ ~! '. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE PILOTAJE EN EL 
PUERTO DE SEYBAPLAYA y MUELLE PUNTA MORRO, CAMP., y SUS AGUASJURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servic io profesional 
de pilotaje en 105 términos y normatividad ap licab le, por contar con 105 certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en 105 artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con 105 certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, 105 cua les tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se presta rá a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente ob ligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo so liciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos 105 usuarios so licitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condic iones equitativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cua l podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consu ltas o quejas serán atend idas por 105 prestadores de 105 servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar dispon ible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido, o en 
su caso, la conversión a factores por Unidad de Arqueo Bruto. 

La tarifa de pi lotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección Genera l de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se reg ula por 105 siguientes niveles de cobro y sus reglas de aplicac ión: 

1. NIVELES DE COBRO 

PUERTO CUOTA BÁSICA 

SEYBAPLAYA $ 3,341.00 

MUELLE PUNTA MORRO $ 4,175.00 

Continúa sigu iente página ... 
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11. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Seybaplaya y Punta Morro, Camp., yen sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota básica es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el ofic io 7.3.814.1 5 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones lega les y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubi lación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto tota l para la ap licación de cobros de la presente tarifa, será el que aparezca señalado en el 
Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en térm inos del Convenio 
Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el oficio-circular 
emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de ju lio de 1994. 

5. Las cuotas básicas se ap licarán a embarcaciones de 500 Unidades de Arq ueo Bruto en adelante. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al so li citarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pi lotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a sol icitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubr irán sus emo lum entos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponib ilidad de l buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la rea lización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunsta ncia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de part ida . Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1" 
clase. 
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8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magn itud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabi lidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cua l fue so licitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspend ido el servicio y se considerará como falsa man iobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios so licitados podrán ser cancelados con dos horas o más de ant icipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio seña lados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva lente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
sol icitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a sol icitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente cons ignatario solic ite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cua l fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situac iones 
técn icas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

! 
Continúa siguiente página .. . 
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El adelanto de la maniobra se so licitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de man iobra se cons iderará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa li da, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) En las maniobras de atraque o desatraque nocturnas que se realicen en Seybaplaya y el Muelle de Punta 
Morro, se hará un cargo ad icional de 20% sobre la cuota básica . Se entenderá que se trata de maniobra 
nocturna cuando no exista la luz natural del día al inicio de ésta . 

d) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones cons ideradas como barcaza, cha lanes o 
plataformas, se ap li carán las sigu ientes tarifas sin ningún otro cargo ad icional, de acuerdo con las 
Unidades de Arqueo Bruto que correspondan: 

e) 

f) 

RANGO TARIFA 

a 2,500 UAB 27,486.00 
2,501 a 10,000 UAB 43,977.00 
Más de 10,000 UAB 49,474.00 
Plataforma 109,942.00 

Por disposición de la Dirección Genera l de Capitanías de Puerto, en eJercIcIo de las atribuciones 
conferidas por el artículo 17, fracción XXIV, así como de la Dirección Genera l de Marina Mercante, 
conforme a lo previsto en el artícu lo 24, fracción XV, ambos del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Marina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2025, sea necesario la 
intervención de dos pil otos o más en las maniobras de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones 
consideradas como barcazas, cha lanes o plataformas, únicamente se cubrirá el 50% adicional de las 
tarifas establecidas en el inciso d) según corresponda . 

Las tarifas que se establecen en el inciso d), son únicas por la prestación del servicio de pilotaje de 
entrada o sa lida de embarcaciones cons ideradas como barcazas, cha lanes o plataformas, es decir, ya 
comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite de 
puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su tras lado 

asta la embarcación a maniobras. 
Continúa siguiente página ... 
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11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las presentes Bases de Reg ulación Tarifaria y sus reglas de ap licación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado OVA). 

13. Las Bases de Reg ulac ión Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles sigu ientes de su 
publ icac ión en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artícu lo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulac ión Tarifaria y sus reglas 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su reso lución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Marina. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE LAS COLORADAS, MUNICIPIO DE RÍO LAGARTOS, YUc. 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servIcIo 
profesional de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de 
competencia expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, 
fracciones III y IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de 
Puertos, así como 500, del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por 
contar con los certificados de competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del 
artículo Décimo Transitorio de la mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a las embarcaciones que arriben o zarpen del puerto y que estén 
legalmente obligadas a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán al usuario solicitante de manera permanente, 
uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; y por 
riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo determine la 
autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y 
en el ámbito de su competencia, en caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la 
Dirección General de Puertos de la Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les 
o de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y sus reglas de aplicación : 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA ÚNICA 

SERVICIO DE PILOTAJE 
POR ATRAQUE, DESATRAQUE Y MOVIMIENTOS I 

$ 27,096.00 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por 
la Secretaría de Marina, el cual se proporcionará en el puerto de Las Coloradas, Municipio de Río Lagartos, Yuc. 
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2. La cuota es única por la prestación del servicio de pilotaje por la entrada, salida y movimientos de las 
embarcaciones dentro del puerto, es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda 
el piloto la embarcación fuera del límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya 
incluye el fondeo para visitas de autoridades, la ciaboga, los gastos de hospedaje y alimentación del o los 
pi lotos que realicen directamente el servicio. Los transportes de Progreso a las Coloradas y viceversa 
estarán a cargo del usuario. 

3. El retraso del piloto de puerto o la demora de l buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin 
responsabilidades o recargos, según sea el caso . 

4. Transcurridos los sesenta minutos el t iempo sin que se haya iniciado el servicio, el usuario cubrirá a razón 
de cinco veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracc ión de treinta minutos 
que transcurra hasta que inicie dicho servicio. Lo mencionado en este párrafo no tendrá aplicación si el 
retraso se debe caso fortuito o fuerza mayor. Asimismo, y una vez que alguna maniobra haya concluido, y el 
usuario sol icite que el piloto permanezca a bordo, el usuario cubrirá también el pago referido en esta regla. 

5. El servic io de pilotaje se realizará con luz diurna y siempre y cuando existan condiciones climatológicas 
favorables. 

6 En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pi lotaje que no se hayan 
prestado. 

7. Las presentes Ba ses de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje 
no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

8. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábi les siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la 
Ley de Puertos. 

9. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

10. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 

General de Puertos de la Secretaría '0~eJM~, t:~ a . ", 
,5) ( .. , 
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Secretaría de Marina 

Oficio No. 0988/2026 
24-Feb-2026 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO 
DE PILOTAJE APLICABLES EN LAS BOYAS OPERACIONALES DE LA 

TERMINAL Z GAS, UBICADAS EN ENSENADA, B.e. 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servIcIo 
profesional de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de 
competencia expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos SS, 56 Y 57, 
fracciones III y IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de 
Puertos, así como 500, del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por 
contar con los certificados de competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del 
artículo Décimo Transitorio de la mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios . Cuando fuera el caso y 
en el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, 
en caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales 
o de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por esta Secretaría en el momento en que cambien las condiciones 
de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y sus reglas de aplicación : 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.648 

1 . 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

La presente tarifa es ap licable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por 
la Secretaría de Marina aplicablef'fn ~eyas operacionales de la Terminal Z GAS, ubicada en Ensenada, B.e. 

-r ' (\ ~ Continúa siguiente página ... 
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36. BOYAS OPERACIONALES DE LA TERMINAL Z GAS, UBICADAS EN ENSENADA, B.C. 

Continúa ... 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servic io de pilotaje de entrada o salida de embarcac iones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios 
de los pilotos de puerto, t iempo extra, domingos, días fest ivos y de descanso obligatorio, prestaciones 
lega les y prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y 
viceversa), gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo 
de jubilación y retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio 
de pilotaje que autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la ap licación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo 
previsto en el oficio-c ircular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 
1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del serv icio al so licitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
ent idad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a 
razón de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta 
minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se ap li cará el cobro 
correspondiente por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad 
durante el transcurso de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión . 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de ta l magnitud en su 

sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hOI ' 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fa llas sean aceptadas expresamente por el capitán e 
la embarcación en la boleta correspondiente yen todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

~ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA "'\ 

a) ESPERA 
Continúa siguiente página ... 
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Continúa ... 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabi lidades o recargos, según sea 
el caso . 

Si el servicio se IniCia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue 
solicitado, el pil oto cobrará adicionalmente el 25% del costo tota l de la maniobra por concepto de 
tiempo de espera . No procederá el cobro si el retraso es deb ido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servIcIo y se considerará como falsa 
maniobra, teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe tota l del servicio so licitado. Si por 
caso fortu ito o fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por fa lsa 
maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de 
oficina sin cargo alguno, cons iderándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 
a 13:00 horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley 
Federal del Trabajo. 

Cuando el servicio sea cance lado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equ iva lente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera de l horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá 
ser so licitado nuevamente al mismo piloto designado or iginalmente, siempre que la hora de servicio 
sea fuera del horario de ofici na y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consig natario soli cite el servic io de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando las situac iones técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros 
buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado 
para la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últ imas tendrán prioridad cua ndo co incidan con un servicio 
de adelanto de maniobra . 

El adelanto de maniobra se considerará a 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 

}- Continúa siguiente página ... 
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A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le apl icará un recargo ad iciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra . 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o camb iar de banda en el mismo muell e, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesa ri as dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) La enm ienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una es lora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por ll evar de fondeadero interior a un muell e, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y 
cuando se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de 
dos pilotos, se cubrirá un 100% ad iciona l de la tarifa base. 

e) Cuando las man iobras de entrada o sal ida de los buques que operen en las boyas operacionales de la 
Terminal Z Gas, ubicadas en ensenada, B.e." se efectúen en horario nocturno, se aplicará el factor 
establec ido en la presente tarifa, más un cargo ad icional del 100%. 

Se entenderá como servicio nocturno en Verano-Otoño del 15 de abril al 15 de octubre cuando éste se 
efectúe dentro del horario de las 19:00 a las 05 :00 hrs., yen Invierno-Primavera del 16 de octubre al 14 
de abri l cuando se rea lice de las 17:00 a las 08 :00 hrs . 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan 
prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servic io portuario de pi lotaje 
no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regu lación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conform idad co n el artícu lo 137 del Reg lamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Pu ertos, las Bases de Regulac ión Tarifaria y sus reglas 
de apli cac ión podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Marina. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO 
DE PILOTAJE EN CUYUTLÁN, COL. y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio 
profesional de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de 
competencia expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, 
fracciones III y IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de 
Puertos, así como 500, del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por 
contar con los certificados de competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del 
artículo Décimo Transitorio de la mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y 
en el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, 
en caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales 
o de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y sus reglas de aplicación : 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.375 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporCi7 nan I pilotos de puerto autorIZados por 
la Secretaría de Marina en Cuyutlán, Col. 

2026 
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Continúa ... 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que tra nscurra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios 
de los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días fest ivos y de descanso obligatorio, prestaciones 
lega les y prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y 
viceversa), gastos de admini stración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo 
de jubilación y retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio 
de pilotaje que autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
térm inos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo 
previsto en el oficio-c ircular em itido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 
1994. 

5. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servic io al sol icitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

6. PERMANENCIA A BORDO 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente cons ignatario o por disposición de cualquier 
ent idad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a 
razón de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracc ión de treinta 
minutos. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

7. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRAS. 

a) ESPERA 

En los términos de l Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea 
el caso . 

Si el servicio se in icia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue 
solicitado, el piloto cobrará adiciona lmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de 
tiempo de espera. No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortu ito o fuerza mayor. 

Continúa siguiente página ... 
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Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servIcIo y se cons iderará como falsa 
maniobra, teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por 
caso fortuito o fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa 
maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de 
oficina sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 
a 13:00 horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio seña lados por la Ley 
Federal del Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra so licitada. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente cons ignatario solic ite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se so licitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado 
para la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando co incidan con un servicio 
de adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le apl icará un recargo ad iciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

MANIOBRAS CON DOS PILOTOS DE PUERTO PARA BUQUES QUE TRANSPORTAN GAS NATURAL LICUADO. 

a) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de 
dos pi lotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios 

prestado. 
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Continúa ... 

10. Las presentes Bases de Reg ulación Tarifar ia y sus reg las de ap licac ión para el servicio portuario de pilotaje 
no incluye n el Impuesto al Va lor Agregado (IVA). 

11. Las Bases de Regu lación Tarifaria entra rán en vigor a partir de los ve inte días hábiles siguientes de su 
publicac ión en el Diari o Of icial de la Federación, de co nformidad co n el artículo 137 del Reg lamento de la 
Ley de Puertos. 

12. Conforme a lo dispuesto en el art ícu lo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Reg ulación Tarifaria y sus reg las 
de ap li cac ión podrán ser revisadas cada año, en términos de l artículo 136 del Reg lamento de la Ley de 
Puertos. 

13. Las co ntrovers ias y casos no previstos en esta ta rifa deberán plantea rse para su reso lución ante la Di recc ión 

General de Puertos de la S~G..rF:-ra rf:9"q~ Marina. 
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Oficio No. 0988/2026 
24-Feb-2026 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO 
DE PILOTAJE APLICABLES EN EL AMARRADERO CONVENCIONAL 

DE LA TERMINAL Z GAS, UBICADAS EN MANZANILLO, COL. 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio 
profesional de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de 
competencia exped idos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, 
fracciones III y IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de 
Puertos, así como 500, del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por 
contar con los certificados de competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del 
artículo Décimo Transitorio de la mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo so liciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y 
en el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, 
en caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales 
o de descuento. Dicha tar ifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección Genera l de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 
I 

$ 0.708 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servic io de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por 

la Secretaría de Marina aplicables en el Am.arradero convenci7nal la Terminal Z Gas, ubicada en 
Manzanillo, Col. ('\ ______ 

~ J.....~ Continúa siguiente página .. . 

2026 Página 1 de 4 I -
año de Av. Heroica Escue la Naval Mi litar Núm. 669. 1er. Piso. Col. Presidentes Ejida les 2da Sección, Alca ldía Coyoacán. c.P. 04470. 

Margarita Ciudad de México, Tel: (55) 56 24 65 00 www.gob.mx/semar .~ 

Maza PIlOTAJElFEO'''OD4 ~ 



Marinal Oficio No. 0988/2026 
24-Feb-2026 

Secretarfa de Marina 

38. AMARRADERO CONVENCIONAL DE LA 
TERMINAL Z GAS, UBICADAS EN MANZANILLO, COL. 

Continúa." 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su tras lado 
hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3 .814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios 
de los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso ob ligatorio, prestaciones 
lega les y prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y 
viceversa), gastos de admin istración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo 
de jubilación y retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio 
de pilotaje que autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la ap licación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo 
previsto en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 
1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pi lotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a sol icitud del cap itán de la embarcación, del agente cons ignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a 
razón de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta 
minutos. 

Cuando el piloto esté a disponib ilidad del buque y se requiera un servic io, se aplicará el cobro 
correspondiente por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponib ilidad 
durante el transcurso de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emo lum entos a razón del 50% de lo establec ido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión . 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 

O _ la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto . 

r--.... Cont inúa siguiente pág ina ". 
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9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

( 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea 
el caso. 

Si el servicio se Inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue 
solicitado, el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de 
tiempo de espera. No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servIcIo y se considerará como falsa 
maniobra, teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por 
caso fortuito o fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa 
maniobra. 

c) CANCELACIONES 

d) 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de 
oficina sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 
a 13:00 horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley 
Federal del Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada . 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá 
ser solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio 
sea fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando las situaciones técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros 
buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado 
para la maniobra con más de una hora de anticipación . 

Continúa siguiente página ... 
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El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tend rán prioridad cua ndo co incidan con un servicio 
de adelanto de maniobra. 

El ade lanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adiciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. Las maniobras de pilotaje se realizarán bajo las sigu ientes condiciones: 

Se real iza el amarre y desamarre del buque únicamente con luz de día, siempre y cuando las condiciones 
meteorológ icas lo perm itan. 

Se utilizarán dos remolcadores para el amarre, de 50 toneladas de tirón a punto fi j o, 1 tipo Schottel y otro de 
2 máquinas. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan 
prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las de aplicación para el servicio portuario de pilotaje 
no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los ve inte días háb iles siguientes de su 
pub li cación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la 
Ley de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las 
de ap licación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reg lamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no,.,81í€!, v.,i,~t.0S en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la.J~¡;:re taría de Marina. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN LAS TERMINALES DE SANTA MARÍA (CAOPAS), ISLA SAN 
MARCOS Y EL BOLEO, B.C.S., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES . 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servIcIo 
profesional de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de 
competencia expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, 
fracciones III y IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de 
Puertos, así como 500, del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por 
contar con los certificados de competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del 
artículo Décimo Transitorio de la mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y 
en el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, 
en caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales 
o de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y reglas de aplicación : 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.540 

1. 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por 
la Secretaría de Marina para las Terminales de Santa María (CAOPA;?), Isla Sa , Marcos y El Boleo, B.CS., y 
Sus AguasJurisdiccionales. 

y-- Continúa siguiente página .. . 

2026 \JI Página 1 de4 

año de Av. Heroica Escuela Naval Militar Núm. 669. ler. Piso. Col. Presidentes Ejidales 2da Secc ión. Alca ldia Coyoacán. c.P . 04470. 

Margarita Ciudad de México. Tel: (55) 56 24 65 00 www.gob.mx/semar 

Maza PllOTAJE/FEl326/0Dd 



Marinal 
Secretarfa de Marina 

Oficio No. 0988/2026 
24-Feb-2026 

39. TERMINALES DE SANTA MARíA (CAOPAS), ISLA SAN MARCOS Y EL BOLEO, B.C.S. 

Continúa ... 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para vis itas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios 
de los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones 
legales y prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y 
viceversa), gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo 
de jubilación y retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio 
de pilotaje que autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo 
previsto en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

8. 

9. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a 
razón de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro 
correspondiente por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad 
durante el transcurso de éste. 

Si por alguna circunstanc ia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolum entos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a 

clase. 

Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del 
piloto. 

ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 
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En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea 
el caso . 

Si el servicio se iniCia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue 
solicitado, el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de 
tiempo de espera. No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servIcIo y se co nsiderará como falsa 
maniobra, teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por 
caso fortuito o fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa 
maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de 
oficina sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 
a 13:00 horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley 
Federal del Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá 
ser solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio 
sea fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado 
para la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio 
de adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
;/ adelanto no tendrá recargo alguno. 

~y A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa Ida, se le apl icara un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 
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Continúa", 
10, MANIOBRAS ESPECIALES, 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica, 

b) La enm ienda sobre el mismo muelle y ba nda se pagará : el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una es lora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Las cuotas de la tarifa serán apl icab les por los primeros quince ki lómetros y tendrán un cargo adicional 
equ iva lente al monto del servic io que se realice por los siguientes quince ki lómetros o fracción. 

d) Cuando por disposic ión de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de 
dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base, 

e) Las embarcaciones mayores de 2,500 unidades de arqueo bruto, cuando atraquen o desatraquen en 
los muelles, pagarán un cargo ad icional de l 85% sobre la cuota básica por concepto de mayor grado de 
dificultad de la maniobra en el puerto, Este cobro no se apl icará cuando el serv icio de pil otaje se rea lice 
con el apoyo de remolcador. 

f) En las man iobras de atraque o desatraque nocturnas, se hará un cargo ad iciona l de 100% sobre la 
cuota básica. Se entenderá que se trata de maniobra nocturna cuando no exista la luz natural del día al 
in icio de ésta. 

g) Las maniobras de pilotaje que se realicen con embarcaciones mayores de 190 metros de es lora, se 
rea lizara n con la intervención de dos pilotos de puerto a la entrada o a la sa lida, cons idera ndo lo 
dispuesto en el inciso d) de la regla de aplicació n Núm. 10. Maniobras Especiales. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se haya n 
prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las de aplicación para el servicio portuario de pilotaje 
no incluyen el Impuesto al Va lor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Reg ulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los ve inte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación , de conformidad con el artícu lo 137 del Reglamento de la 
Ley de Puertos. 

14, Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas 
de ap licación podrán ser revisadas cada año, en términos de l artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de Marina, 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN PUERTO MORElOS, QUINTANA ROO Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES. 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio 
profesional de pilotaje en los términos y normatividad apl icable, por contar con los certificados de 
competencia exped idos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, 
fracciones III y IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de 
Puertos, así como 500, del Reg lamento de la Ley de Navegación y Comercio Marít imos, o b ien por 
contar con los certificados de competencia y nombram ientos de pilotos de puerto, expedidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del 
artículo Décimo Trans itorio de la mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
lega lmente obligada a ut ilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y reg ular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportun idad y 
precio; y por riguroso turno, el cua l podrá ser alterado por ca usas de interés púb lico o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consu ltas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando f uera el caso y 
en el ámbito de su compete ncia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, 
en caso de que el planteamiento no sea resue lto, se rem it irá a la Dirección Genera l de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa t iene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán ap licar cuotas promociona les 
o de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
cond iciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cua lqu ier sentido. 

La tarifa de pilotaj e deberá autorizarse ofic ialmente por la Di recc ión Genera l de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reg las de aplicación : 

1. NIVELES DE COBRO 

Al ijo completo en alta mar, partiendo del y regresando al lím ite de pilotaje, en todo horario. 

Buque (T.B .R.) Cuotas 

O - 4,999 Unidades $ 12,509.00 

5,000 - 9,999 Un idades $ 20,018.00 

10,000 Un idades en adelante $ 30,027 .00 

Las cuotas son aplicables a embarcaciones denominadas "chalanes", para rea lizar las maniobras de pilotaje de 

abarloamiento y desabarloamiento. 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los p ilotos de puerto autor izados por 

la Secretaría de Marina para el Puerto Morelos, Quintana Roo., yen sU!7s gu jurisdicc iona les. 
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Continúa ... 

2. Las cuotas que son únicas por la prestación del servicio de pilotaje de las embarcaciones, es decir, ya 
comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pil oto la embarcación fuera del límite de 
puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. As im ismo, ya incluye el fondeo para vis itas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 20 15, los conceptos de sa larios 
de los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligato ri o, prestaciones 
lega les y prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y 
viceversa), gastos de admin istración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo 
de jubilación y reti ro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio 
de pilotaje que autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, se rá el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internaci ona l de Arqueo, exped ido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAG E/ 1969, en los términos de lo 
previsto en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 
1994. 

5. Los usuarios cubrirán el importe estimado del serv icio al solicitarlo, las diferencias correspond ientes será n 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

6. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servic ios de pilotaje que no se haya n 
prestado. 

7. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de apl icación para el servicio portuario de pilotaje 
no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

8. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los ve inte días hábiles siguientes de su 
publicac ión en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad co n el artícu lo 137 del Reglamento de la 
Ley de Puertos. 

9. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las 
de ap licación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

10. Las controversias y casos nG,:-plevisto.s en esta tarifa deberán plantearse para su resol ución ante la Dirección 
General de Pu ertos de la-S'ecretaría de Marina. 

MAEA/AGM/KMM 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO DE PILOTAJE EN LAS INSTALACIONES 
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Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y 
IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, 
del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados 
de competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en 
vigor de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de 
la mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe de las instalaciones 
portuarias y que esté legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. y, en caso de que el 
planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de él se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 

usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y sus reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO $ 0.425 

1. 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por 
la Secretaría de Marina en las instalaciones portuarias de Morro Redondo, en Isla de Cedros, B.C. , y sus aguas 

jurisdiccionales. 

Continúa siguiente página ... 
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2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios 
de los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones 
legales y prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para ir a prestar el servicio y 
viceversa), gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo 
de jubilación y retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de 
pilotaje que autoriza la Secretaría de Marina. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca señalado en 
el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos del Convenio 
Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el oficio-circular emitido 
por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a 
razón de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta 
minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro 
correspondiente por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad 
durante el transcurso de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, hasta su 
regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 
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9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se iniCia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue 
solicitado, el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de 
tiempo de espera. No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o fuerza 
mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de 
oficina sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 
13:00 horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley 
Federal del Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada . 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

~~ 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo de la Terminal y tomado en cuenta las situaciones técnicas y 
económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado 
para la maniobra con más de una hora de anticipación . 
El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos prog ramados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio 
de adelanto de maniobra. 
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El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le apl icará un recargo adiciona l de $ 
1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcac ión de un muelle a otro, o camb iar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muell e y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una es lora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por ll evar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y 
cuando se desembarque el piloto . 

d) Cuando por disposición de la Dirección Genera l de Marina Mercante, sea necesaria la intervención de 
dos pi lotos, se cubrirá un 100% adiciona l de la tarifa base. 

e) Los servicios que se proporcionen en horario nocturno tendrán un recargo del 100% sobre la cuota 
básica, y se entenderá por servicio nocturno cuando al inicio de la maniobra de pilotaje se proporcione 
entre las 19:00 horas a las 7:00 horas en verano-otoño y de las 17: 00 horas a las 7:30 horas en invierno­
primavera. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan 
prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las de apl icac ión para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Va lor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles sigu ientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reg lamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regu lac ión Tarifaria y sus regl as 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en térm inos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos r,10 'previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de l.á

c

Secretaría de Marin a. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE MATAMOROS, TAMPS., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES. 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servic io profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y 
IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, 
del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados 
de competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en 
vigor de la citada Ley, los cua les tienen plena vigencia en térm inos del artículo Décimo Transitorio de 
la mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pi lotaje se prestará a toda embarcación que arribe o za rpe de las instalaciones 
portuarias y que esté legalmente obligada a util izar este servicio, así como a las demás que lo so liciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regu lar; en cond iciones equitativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. y, en caso de que el 
planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de él se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del púb lico 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que camb ien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La presente tarifa de pi lotaje deberá autorizarse oficia lmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pil otaje se regula por los siguientes niveles de cobro y sus reglas de 
aplicación: 

1. NIVELES DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = CUOTA FIJA + CUOTA VARIABLE (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

CUOTA FIJA $ 6,674.00 
SERVICIO PORTUARIO DE PILOTAJE 

1. 

CUOTA VARIABLE 

(Factor por UAB) 
$ 0.939 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

La presente tarifa es aplicab le al servic io de pi lotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por 
la Secretaría de Marina para el puerto de Matamoros, Tamps., y en sus aguas jurisdiccionales. 
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2. La cuota básica que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de 
embarcaciones, es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la 
embarcación fuera del límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el 
fondeo para visitas de autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra 
para su traslado hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios 
de los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones 
legales y prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para ir a prestar el servicio y 
viceversa), gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo 
de jubilación y retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de 
pilotaje que autoriza la Secretaría de Marina. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca señalado en 
el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos del Convenio 
Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el oficio-circular emitido 
por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tone laje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al so licitar lo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a 
razón de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta 
minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro 
correspondiente por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad 
durante el transcurso de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no puede 

desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, hasta su 

regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1 a clase. 

8. Los servicios de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de ta l magnitud en su sistema de 
gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, causarán un recargo 
del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la embarcación en la boleta 
correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

ESPERA 

Continúa siguiente página ... 
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En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se iniCia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue 
solicitado, el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de 
tiempo de espera . No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o fuerza 
mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de 
oficina sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 
13:00 horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley 
Federal del Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo de la Terminal y tomado en cuenta las situaciones técnicas y 
económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado 
para la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio 
de adelanto de maniobra . 

El adelanto de maniobra se considerará a 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

partir de la segunda hora, por lo que la 

J-----
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A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adiciona l de $ 

1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra . 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 

la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 

menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y 

cuando se desembarque el piloto . 

d) Cuando por disposición de la Dirección General de Marina Mercante sea necesaria la intervención de 

dos pilotos, se cubrirá un 100% adiciona I de la tarifa base. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan 
prestado. 

12. Las presentes Bases de Regulación Tarifaria y sus reglas de aplicación para el servicio portuario de pilotaje no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

13. Las Bases de Regulación Tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. 

14. Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 61 de la Ley de Puertos, las Bases de Regulación Tarifaria y sus reg las 
de aplicación podrán ser revisadas cada año, en términos del artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. 

15. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de Marina. 
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